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Continúala relación de los señores suscritores que habien
do entregado cantidades para atender á las necesidades del 
colera-morbo, las ceden en favor de los establecimientos de 
beneficencia de esta corté.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma anterior  ........................  2-19,528
Sr, D. Pedro Cassou........................................ 600
Sr. D. Victoriano Hernando..........................  60
Sr. D. Pablo Grajales,...................................... -19

Total   220,207

Madrid 29 de Diciembre de 1855.‘«Cayetano Card^ro-

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del corriente en esto Ministlrio 
para el establecimiento de la línea electro-telegráfica de 
Valladolid á Palencia, adjudicándosela á D. Tomas de Mi
guel'; como mejor postor/por 12,950 rs. la legua de cons
trucción completa con dos alambres, y disponiendo que se 
otorgue desde luego la correspondiente escritura del con
trato y se proceda á su cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.=Alonso Martinez.=Se- 
nor Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del c o r r ie n te  e n  e s te  M in is te r io  
para e l establecimiento de la linea electro-telegráfica de 
Palencia á Vitoria por Miranda de Ebro, adjudicándosela á
D. Tomas de Miguel, como mejor postor,por 12,950 rs. la 
legua de construcción completa con dos alambres, y dis
poniendo que se otorgue desde luego la correspondiente 
escritura del contrato y se proceda á su cumplimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.=Alonso Martinez.=Se~ 
ñor Director general de Obras públicas,

Ilmo. S r.: La Reina [Q. D. G.j se ha dignado aprobar 
la subasta verificada el 15 del corriente en este Ministerio 
para el establecimiento de la línea electro-telegráfica de 
Vitoria á Logroño, adjudicándoselaá D. Tomas de Miguel, 
corno mejor postor, por 12,950 rs. la legua de construcción 
completa con dos alambres, y disponiendo que se otorgue 
desde luego la correspondiente escritura del contrato y se 
proceda á su cumplimiento.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.==A Ion so Martinez.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo, S r,: La Reina (jQj. D. G .) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del corriente en este Ministerio 
para el establecimiento de la linea electro telegráfica de 
Calatayud á Soria , adjudicándosela á D. Tomas de Miguel 
como mejor postor por 12,950 rs. la legua de construc
ción completa con dos alambres, y disponiendo que se 
otorgue desde luego la correspondiente escritura del con
trato y se proceda á su cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1855.=*Alonso Martinez.=*= Señor 
Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la 
subasta celebrada el 15 del corriente ante el Gobernador 
de la provincia de Teruel para el establecimiento de la 
línea electro-telegráfica de Calatayud á Teruel, adjudi
cándosela á D. Guillermo Masfarner, como mejor postor, 
por 13,900 rs. la legua de construcción completa con dos 
alambres, y disponiendo que se otorgue desde luego la 
correspondiente escritura del contrato y se proceda á su 
cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.*=Alonso M artínez.^Se
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: La Reina ¡Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del corriente ante el Goberna
dor de la provinoia de Barcelona para el establecimiento 
de la línea electro-telegráfica de Zaragoza á Barcelona por 
Huesca, Barbastro, Monzon, Lérida, Tarragona y Reus, ad
judicándosela á los Sres. Brusi, Lluch y compañía, del 
comercio de Barcelona, como mejores postores, por 20,832 
reales la legua de construcción completa con cuatro 
alambres; 14,388 rs. la de construcción completa con dos 
Alambres, y 7,237 la de construcción parcial, y dispo
niendo qué se Otorgue desde luego la correspondiente es
critura del contrato y se proceda á su cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.==Alonso Martínez.=Se— 
fior Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina {Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del corriente ante el Goberna
dor déla provincia de Barcelona para el establecimiento 
de la línea electro-telegráfica de Barcelona á la Junquera 
por Gerona, adjudicándosela á los Sres. Brusi, Lluch y 
compañía, del comercio de Barcelona , como mejores pos
tores , por 14,388 rs. la legua de construcción completa 
con dos alambres, y disponiendo que se otorgue desde 
luego la correspondiente escritura del contrato y se pro
ceda ásu  cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.=Alonso Martinez.=Se- 
nór Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : La Reini (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la 
$tt §ta verificada el 15 del corriente en este Ministerio

para el establecimiento de la línea electro-telegráfica de 
Tarragona á Valencia por Castellón de la P lana, adjudi
cándosela á D. José Ruiz de Quevedo, como único postor, 
por 14,421 rs. la legua de construcción completa con dos 
alambres, y disponiendo que se otorgue desde luego la 
corespondiente escritura del contrato y se proceda á su 
cumplimiento.

De Tf§al órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1855.=Alonso Martinez.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del corriente en este Ministerio 
para el establecimiento de la línea electro-telegráfica de 
Madrid á Tembleque, adjudicándosela á D. Tomas de Miguel, 
como mejor postor, por 6,200 rs. la legua de construcción 
parcial, y disponiendo que se otorgue desde luego la cor
respondiente escritura del contrato y se proceda á su 
cumplimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.=Alonso Martinez.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del corriente ante el Goberna
dor de la provincia de Cádiz para el establecimiento de la 
linea electro-telegráfica de Andujar á Cádiz por > Córdoba 
y Sevilla, adjudicándosela á D. Francisco Peñasco y D. J.
E. Gómez , del comercio de Cádiz , como únicos postores, 
por 14,300 rs. la legua de construcción completa con dos 
alambres, y disponiendo que se otorgue desde luego la 
correspondiente escritura del contrato y se proceda á su 
ejecución.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.«=Alonso Martínez,«Se
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar 
la subasta celebrada el 15 del corriente ante el Goberna
dor de la provincia de Cádiz para el establecimiento de la 
linea electro-telegráfica de Cádiz á San Roque por Algeciras 
adjudicándosela á D. F. Peñasco y D. J. E. Gómez, del co
mercio de Cádiz, como únicos postores, por 14,300 rs. la 
legua de construcción completa con dos alambres, y dis
poniendo que se otorgue desde luego la correspondiente 
escritura del contrato y se proceda á su cumplimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 27 de Diciembre de 1855.=Alonso Martínez,«Se
ñor Director general de Obras públicas,

M INISTERIO  DE LA GUERRA.

El Gobernador militar de la provincia de Lérida desde 
Solsona, con fecha 22 del actual, ha dirigido al Capitán Ge
neral de Cataluña la comunicación siguiente:

« Con la columna que me sigue , compuesta en el dia 
de hoy de una compañía de cazadores del regimiento de 
Luchana y parte de la Guardia civil de la provincia de 
Lérida, he encontrado á las once de la mañana en el bos
que de Alterachs á los tres hermanos Tristanys con 14 
de los suyos. Se les ha puesto en completa dispersión 
causándoles cuatro m uertos, que se lian trasladado á Sol
sona , cogiéndoles 12 armas é igual número de mantas, y 
aprehendiendo seis facciosos que serán pasados por las 
armas mañana. Tres de estos seis han sido cogidos por los 
somatenes de Llanera , en cuya virtud los recomiendo á 
V. E. Por mi parte no tengo que lamentar mas que una 
herida que ha recibido en el muslo derecho el cazador de 
Luchana Blas Sánchez , en cuyo favor se digne V. E. im
plorar la clemencia deS. M., y la muerte del somaten de 
Olius Esteban Lagarriga , para cuya desconsolada familia 
imploro también la protección de V. E.

Ademas de las pérdidas que manifiesto á V. E. ha su
frido la facción , han quedado en el campo, según relación 
de varios soldados, otros dos m uertos, á cuyo fin ordeno 
para manana al amanecer un escrupuloso registro de to
do el terreno en que pueden hallarse, de cuyo resultado 
daré a V. E. pronto conocimiento.

Los miserables restos de la gavilla no han dejado di
rección marcada á causa de su poco numero y de la 
dispersión que han sufrido.

Todos los Jefes y Oficiales de la columna han contri
buido á este hecho de armas con bizarría y decisión y 
muy particularmente se ha distinguido el Capitán gra
duado Teniente de Luchana D. Antonio Quintana, dando 
muerte á un faccioso por su propia mano.

Los somatenes de todos estos términos tomaron una 
parte muy activa en el citado hecho de armas , asi como 
las columas de Isabel II y Bailen que acudieron al lugar 
del fuego.))

Las noticias recibidas en este Ministerio confirman la 
muerte del cabecilla faccioso Antonio Tristany de resultas 
del encuentro del dia 12 en Pinó,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN IST E R IO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

17 Diciembre de 1855. Al Director general de Infan
tería. — Concediendo el pase á continuar sus servicios 
al ejército de la Península al sargento del de la Isla de Cu
ba Nicomedes Larrumbe y Ripalda.

Id.—Id. Real licencia al Teniente del batallón Cazado
res de Barcelona D. Manuel Rodríguez y Catalan.

Id.—Id. id. al Coronel graduado Teniente Coronel del 
regimiento de infantería Castilla D. Francisco Galan y 
Bris.

Id.—Negando Real licencia al Subteniente del de León 
D- Francisco Muñoz y Reynoso.

Id.—Resolviendo que el Capitán D. Juan Ozalla y Sa- 
lazar, destinado á la octava compañía del provincial de 
Logroño , pase á la octava del de Luarca en lugar de Don 
Pedro Sánchez y Grau , que ocupará la vacante que aquel 
deja.

18 id. de id. Al Director general de Infantería.—Man
dando se destinen ! 00 hombres mas al batallón de Caza
dores Madrid, núm. 2.

Id. — Concediendo el pase á continuar sus servicios al 
ejército de la Península al Subteniente del de la Isla de 
Cuba D. Juan González y Molejón.

Id.—Id. id. al Capitán del mismo D. Bernabé Zara- 
luqui y Alvarez de Eulate.

Id.—Id. id. al Teniente del mismo D, Rafael Osorno 
y Kreiler.

Id.—Id. id. al Subteniente del mismo D. Antonio Sán
chez y San Pedro.

Id.—Id. id. al Teniente D. Mariano Osorno y Kreiler,
Id.—Id. id. al Teniente del mismo D. Segundo Ca

ñedo Argüelles y Armiñan.
Id.—Concediendo Real licencia al segundo Comandan

te D. Manuel Cortaacero y Latorre.
Id.—Id. sustitución al soldado del regimiento de in

fantería Cuenca José Antonio Ordoñez.

Id,-^Mandando que el sargento primero D. Juan López 
y García se atenga á lo resueho en 17 de Mayo último.

Id.—Negando Real licencia al Subteniente D. Mauricio 
Mariñelarena y Navarro.

19 id. de id. Id.— Aprobando una propuesta de colo- 
locacion de varios Oficiales en el batallón Cazadores de 
Madrid.

Id.—Destinando al batallón provincial de Algeciras al 
segundo Comandante de reemplazo D. Ramón Gallego y 
Saraco.

Id.—Id. al de Teruel al de la misma clase y situación 
D. Antonio de la Calle y Guibert.

Id.—Id. al regimiento de infantería Bailen al Capitán 
del de San Fernando D. Antonio Teruel y Rocafull.

Id.—Id. al provincial de Guadalajara al Capitán del de 
Cuenca D. Francisco Gamboa y Sanz.

Id.—Id. al regimiento de infantería Cuenca al Capitán 
del del Príncipe D. Gabriel Higueras y López.

Id.—Id. al provincial de Córdoba al Capitán del de 
Huelva D. Joaquín Dumas y Cudos.

Id.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta al Teniente Coronel D. Ramón Sandoval y 
Arcaina.

Id.—Id. el pase á continuar sus servicios al ejército de 
la Península al Teniente del de la Isla de Cuba D. Quirico 
López y Villalva.

Id.—Id. id. al Teniente del mismo D. Cipriano Fer
nandez Bazan y Martínez.

Id.—Id. id. al Teniente del mismo D. Antonio Sotoma- 
yor y Balboa.

Id.—Id. id al Teniente del mismo D. Manuel Salgado y 
Boada.

Id.—Id. id. al Subteniente defmismo D. Francisco Ca- 
samayor y Sisamon.

Id.—Id. id. al Teniente del mismo D, José Magadan y 
Caravaño.

Id.—Id. id. al id. del mismo D. Manuel Muñoz y Sán
chez.

Id.—Id. id. al id. del mismo D. Cárlos Serrano y Mo- 
reno.

Id.—Id. id. al id. del mismo D. Miguel de Puente y 
Romero.

Id.—Id. id. al id. del de Filipinas D. José Perez y 
Cajias.

Id.—Id. id. al Capitán del de Puerto-Rico D. Francisco 
Aguilar y Tudela.

Id.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Alejo Ca
ñas y Rey.

Id .—Disponiendo quede sin efecto la instancia qua 
promovió el Teniente D. José Domínguez Tárelo en solici*- 
tud de su licencia absoluta.

20 id de id Al Capitán General de Castilla la Vie
ja.—Resolviendo que el Capitán D. Ruperto Vargas y U ri- 
zar sea reconocido por facultativos castrenses.

Al Director general de Infantería.—Concediendo el pa
se á continuar sus servicios al ejército de la Península al 
Subteniente del de la Isla de Cuba D. Lorenzo Toyos y 
Gilberto.

Id.—Id. id. al Capitán del mismo D. Joaquín Reixa del 
Manzano.

Id.—Id. id. al sargento primero del mismo Juan Ar
mada y Cid.

Id.—Id. sustitución al soldado del regimiento de in
fantería Málaga León María y RíoÍfío.

Id.—Id. Real Ucencia al Capitán D. Martin Michelena y 
Charrodalde.

Id. — Id. id. al Subteniente D. Agustín Montaeut y 
Félix.

Id.—Id. id al Tenienie D. José Fernandez Mendoza,
Id. Concediendo relief y abono de sueldos al Capitán 

D. Vicente Ladrón de Guevara y Conca.
Id.—Id. id. al Capitán D. Luis Mora te y Martínez.
Id.—Id. la vuelta al servicio al Subteniente licenciado 

D. Fernando Bousingault y Blanco.
Id.—Id. traslación de residencia al segundo Coman

dante D. Rafael Perez Calahorra y Gallarza.
Id.—Mandando quede sin efecto la instancia que pro

movió el sargento primero Antonio Haba y Márquez, en 
la que pedia pasar con ascenso al ejército de Filipinas.

Id.—Id. id. al sargento primero D. Salvador Ayuso y 
Miguel, en la que pedia pasar al de Uilramar.

Id.—Negando la vuelta al servicio al segundo Coman
dante D. Manuel Martínez de la Cabeza.

Id.—Id. mayor antigüedad eu el grado de Subtenien
te al sargento primero D. Joaquín Priego y Estrella.

Id.—Id. el pase ai ejército de Cuba al Teniente Don 
Cárlos España y Nuñez.

Id.—Dispensando el presentarse á exámen al Subte
niente D. Vicente Acevedo.

Id.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Tomas 
Camacho y Fernandez.

Id.—Resolviendo que D. Jacobo Araoz y Balmaseda, 
segundo Comandante del provincial de Granada, pase al 
de Tortosa.

Id.—Id. que D. Juan Trell y Chacón, segundo Coman
dante y primer Capitán de la quinta compañía del bata
llón de disciplina, pase al provincial de Granada.

Id.—Nombrando para ocupar la vacante que deja el 
anterior al segundo Comandante del provincial de Tor
tosa D. José Galvez y Villanueva.

Id.—Destinando á D. Domingo Arce y Baquero, Capi
tán del batallón provincial de Covadonga, al de Logroño.

CABALLERIA.

17 Diciembre de 1855. Al Director general de Caballe
ría.—Disponiendo que el Alférez del regimiento de Sa- 
gunto D. Antonio Gay González pase en su clase y en 
concepto de supernumerario al de Alcántara.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Te
niente D. Pascual Yañez Barnuevo.

Id,—Id. al Ayudante D. Pascual Marti.
Id.—Id. id. al Ayudante D. paspar Gómez Burguet.
19 id. de id. Aprobando la propuesta de ascenso de 

seis sargentos primeros para Alféreces..

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERIA.

19 Diciembre de 1855. Al Director general de Infan
te ría —Concediendo plaza de cadete supernumerario en 
el colegio de dicha arma á D. Antonio Tixe.

20 id. de id. Id. — Id. plaza de cadete á D. Antonio 
Marin.

Id.—Id. id. á D. Miguel Gobantes.
Id.—Id. id. á D. Federico Velazquez
Id.— Id. id. con pensión entera á D. José Martínez 

Parra.
Id.—Aprobando la expulsión del cadete D. Alejandro 

Carpintier.
ARTILLERIA.

18 Diciembre de 1855. Al Director general de Artille
ría.—Aprobando una propuesta de ascenso y variación 
de destino de Jefes y Oficiales del arma.

Id.—Id. id. de variación de destino de Jefes y Oficia
les del cuerpo,

Id.—Id. id. de empleo de Brigadier de artillería á fa
vor del Coronel del cuerpo D. César Tournelle.

Id.—Disponiendo que el Teniente de la segunda bri
gada de montaña D. Adolfo Carrasco pase de Ayudante de 
profesor de la Academia de Segovia.

Ai Gapitan General de Filipinas. — Disponiendo sea 
baja en el cuerpo de artillería elCoronel del departamento 
de aquellas islas D. Esmaragdo Acuña.

Id.—Concediendo grado.de Gapitan de infantería á los 
Tenientes de aquel departamento de artillería D. Juan 
Barceló, D. Sebastian Domínguez, D. Antonio Sarlabús, 
D. Pedro Pons y D. Jaime Pujaáes.

Al de Cuba.—Id. el pase á la maestranza de artillería 
al obrero del tercer departamento Manuel Toro.

19 id. de id. Al Director, general de Artillería.—Apro
bando una propuesta de ascenso y variaciones de destinos 
de un Capitán y dos Tenientes.

IMPERSONAL.

18 Diciembre de 1855. Al Capitán General de Catalu
ña.—Coucediendo la autorización que solicita para dispo

ner la entrega del armamento que necesiten los cuerpos 
de infantería.

Id.—Aprobando la entrega en la maestranza de Barce
lona del armamento sobrante de los batallones de Caza
dores.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Circular.
Al Gobernador de Salamanca con fecha 22 del actual 

dijo esta Dirección general lo que á la letra copio :
«Esla Dirección general se ha enterado de la comuni

cación de V. S. de 26 de Noviembre último , manifestán
dola las quejas producidas ante su autoridad por algunos 
compradores de bienes nacionales ; y en su vista ha 
acordado que para evitar los perjuicios consiguientes á

tal arbitrariedad, prevenga V. S. á los funcionarios que 
entiendan en las subastas de fincas, que en ningún caso 
pueden exigir á los compradores mas derechos que los 
marcados en los artículos 192 y 194 de la instrucción de 
31 de Mayo, los cuales deberán distribuirse según pre
viene el art. 195 de la misma; que procure V. S. averi
guar quiénes son los escribanos que han exigido el duplo 
ó triple de los derechos que indica en su predicha co
municación, dando parte á esta Dirección general del 
resultado que ofrezcan las diligencias, para en su vista y 
según los hechos y circunstancias que hayan mediado 
acordar lo que proceda, sin perjuicio de que esta resolu
ción se publique en la Gaceta del Gobierno, Boletin oficial 
de ventas de esta provincia y Boletines oficiales de las de
mas del reino, para que llegue á noticia y conocimiento 
del público.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento , previniéndole disponga se publique en el de 
esa provincia á la mayor brevedad.»

Y lo traslado á V. S. para los mismos fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 1855.«M anuel de Azpilcueta.«Sr. Gobernador civil 
de la provincia de...,,

Rel a c ió n  de los fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo i  la instrucción de 34 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo Cantidad Diferencia
á que han ascendi- á favor 

de fincas. de la subasta. do en el remate. de la nación.

E n  las sesiones anteriores. . . . . . . .........  5,269 57.160,353.. 1 109.451,307. .10 52 204 750 9
En la del dia de ayer   353 6.796,381 13.086,767 6.290,386

Total.................................  5,622 63.956,734.. 1 122.538,074..10 58.495,136.. 9

CENSOS rEDIMIDOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones anteriores...................................    4,607 17.922,803 ..11
En la del dia de a y e r . .  ..........       218 1.067,044

Total................................  4,825 18.989,847. .11

Madrid 29 de Diciembre de 1855,«Ei Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen**=»Y.* B.0«*El Director gene-
ral, Azpilcueta.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 49 de Junio último para las obras del Canal de hú~  
bel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya, 
en los dias 2 2  al 28 del corriente.

Reales vellón.

Dia 22........................ .. 51,463.. 14
2 3 ...................... ............  46,670.. 15
2 4 ................................... 38,002.. 27
2 5 ..................................  19,913.. 4
2 6 ..................................  17,335..15
2 7 . . . . ...........................  17,797.. 15
2 8 ........... .....................  26,072.. 7

217,254..29

Madrid 29 de Diciembre de 1855. « E l  Ordenador ge
neral. #

QUINTA SECCION.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

No habiendo tenido postor la finca que á continuación 
se expresa, la cual salió á subasta el dia 13 del corriente 
por el tipo de rs. vn. 327,180 en que fue tasada, el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dis
puesto que tenga nuevamente efecto por el tipo de la ca*- 
pitalizacion en el dia que se dirá.

Remate para el dia 15 de Enero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. José de Celis Ruiz 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 9 del registro.=Una casa, sita en esta corte y su 

Dalle de Toledo, señalada con el núm. 21 antiguo, 143 
moderno, de la manzana 100, que igualmente perteneció 
á los propios de esta muy heróica v illa: tiene de fachada 
principal á la expresada calle 101 pies, en los que éstan 
incluidos los 20 que cubre el cubillo que forma adyacente 
á la puerta de Toledo , y que aun cuando en el dia tieno 
su uso por la referida casa, se conceptúa necesario segre- 
-garle,como asi se hace; por la derecha de esta fachada vuel
ve la que hace frente al campo, y tiene en toda su línea 
85 pies; por la izquierda vuelve otra fachada que da frente 
á la navede matanza de carneros, la cual tiene 85 pies; el 
testero opuesto á la fachada principal es otra fachada que 
da á la nave de matanza de vacas , y cierra el perímetro 
con una línea de 92 pies, todas las que forman una figura 
trápezóide que, medida geométricamente, contiene en si, 
con inclusión de gruesos de sus fachadas, 8,168 y un cuar
to pies superficiales: consta de planta baja , principáí y 
boardillas, bajo las cartabones de arm aduras: su mate
rial construcción consiste en el vaciado de zanjas para ci
mientos , macizados de manipostería trabada con mortero 
de cal y arena; el zócalo de la fachada principal es de h i
ladas de sillería de piedra berroqueña , y en las demás de 
manipostería; el resto de las fachadas es de fábrica de la
drillo con sus gruesos de ordenanza y  alero de madera 
descubierto ; traviesas entramadas de maderas de vanee 
m arcos, tabicádas de ladrillo y yeso, y lo mismo los ta -  
biques que tnawaa la distribución de sm  Mbitaeidoes: 
suelos en plaotá b q * , soladas l u  habitaciones ¡etefeeldosS, 
Y de losa berroqueña el p o r t a l ; empedrado do tóorríllo el 
patio, y los superiores forjados á cielo taso y solados ; 
maduras de maderos de varios marcos poblados de tifelA 
y teja: puertas y ventanas á la italiana y dé enrasad# 
fino, con sus herrajes correspondientes; dos escaleras de 
comunicación, la exterior con barandilla de fierro y la 
interior tabicada; fogones , hogares, campanas y caño
nes de chimeneas, comunes y obras de limpieza, fierro 
en rejas balcones y pasamanos de la escalera principal, 
losas de acera y todo lo demas que la corresponde: tasa
da en 327,180 r s . , y capitalizada por la renta de 7,700 rs. 
que produce, en 173,250 rs., por que se saca á subasta, 
según se ha dicho al principio.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.’ de Ta ley de des
amortización, á saber:

Diez por ciento ai contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Notas. 1 .* La finca dé que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

2 /  Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta i&4oma de posesión serán de cuenta del comprador,

TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en viitud de lo prescrito en la ley de \. de



Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subas ta , en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. ■

Propios.

Núm. 520 del inventario.—Una casa-posada proceden
te de los propios de Andorra , situada en la calle del Me
són del mismo pueblo; lindante con casas de Francisco 
Sauras y Mariano Alquezar: está tasada en 14,240 rs., 
que sirvieron de tipo para la subasta celebrada el 4 de 
O ctubre, y no habiéndose presentado licitador, tendrá 
lugar el segundo remate por 11,250 en que ha sido capita
lizada por 500 rs. que vale en renta.

Núm. 529 del inven ta rio—Uua casa-posada, proce
dente de los propios de Hijar, situada en su plaza del Ol
mo de aquella villa: linda con Francisco Vidal. Salió á su 
basta en dicho dia por 108,900 rs. que importa la capita
lización, por 4,840 que produce su arriendo, y no resul
tando postor, se saca nuevamente á subasta, bajo ¿  tipo 
de 25,000 rs. en que se halla tasada.

Núm. 512 del inven ta rio .^U n  molino oleario, con dos 
andantes , situado ca  la rambla de la villa de Alloza, cor
respondiente á sus propios; linda con huerto de D, Pe
dro José Nuez y Jaime N uez: salió á subasta en el mis
mo dia que las fincas an terio res, bajo el tipo de 45,000 
reales que importa la capitalización , sobre 2,000 rs. que 
produce en ren ta ; y no habiéndose presentado licitador, 
tendrá lugar el segnudo remate por 21,080 en que está 
tasado.

Núm. 519 del inventario. =» Un horno de pan cocer, 
llamado el Bajo, situado en dicha villa, correspondiente 
á sus propios: confronta con corral de Tomas Aranda y 
casa de José Baeta; tiene un corral anejo. Se subastó en 
dicho dia por 33,750 r s . , que importa la capitalización, 
sobre 1,500 que produce en arriendo; y no resultando 
po stu ra , tendrá lugar la segunda subasta por el tipo de 
12,240 r s . , en que está tasado.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se gallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov incia ; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

Teruel 18 de Diciembre de 1855 .= .Por A. del comisio
nado principal de ventas , José Ferraz.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el p ro 
pio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 6 del inventario .=U na casa en la calle de Car
rasco de esta ciudad, señalada con el núm. 2, corres
pondiente al pió legado de la enseñanza de niñas de la 
m ism a; tiene la entrada por su patio corral de 1,380 pies 
cuadrados, y entre todo consta de 3,180 pies-cuadrados: 
confronta con otra de los herederos de D. Ferm ín Nove- 
11a y la de la enseñanza. Tuvo lugar la prim er subasta el 
dia 7 de Octubre últim o por 20,000 rs., en que está tasa
da, v no resultando postura, se subastará nuevamente bajo 
el tipo de 18,000 rs. que importa la capitalización por 800 
que produce en arriendo.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la lev de 12 de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a L aT incadeque se trata no se halla'gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

2. Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 18 de Diciembre de 1855.=»?. A, del Comi
sionado principal de v en tas , José Ferraz.

SEV IL LA .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 ¡del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Enero de 1856 , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda 
D. Francisco Madrid Dávila y escribano D. Gabriel Ruiz 
de V argas, que tendrá efecto en los Casas consistoriales 
de esta corte.

Clero.

Núm. 204 del ¡nventario.=U na casa en esta ciudad de 
Sevilla , calle de la Canaverería , núm. 14, que perteneció 
á la herm andad del Santísimo y Animas de San Ildefonso 
de la misma ; que linda por la derecha con casa núm. 15 
de D. Felipe Flores: consta su área de 839 pies superfi
ciales, distribuidos en planta baja, piso principal y azo
tea : está gravada con una carga de 260 rs. para una fun
ción á la Virgen del C oral, y  99 rs.! 30 mrs. para una 
fiesta y ocho misas rezadas por D. Pedro Montero, se ha
lla arrendada en 984 rs. anuales. La Contaduría de pro
vincia la ha capitalizado, con la deducción prevenida, en 
22,140 r s . , y  los peritos, que declaran su fábrica en 'se 
gunda y tercera v id a , la lian apreciado en 22,800 rs.

Núm. 373 del inventario .=O tra  id. en id . , calle Flan- 
des, núm. 5 , que perteneció al convento del Espíritu San
to de Sevilla: linda con el núm. 4 de ja misma propiedad 
y  con el núm . 6 , de D. José Delgado: consta su área de 
870 p ies, distribuidos en piso bajo, principal y segundo: 
no tiene cargas: está arrendada en 520 rs. an u a íes: ha 
sido capitalizada en 11,700 r s . , v los peritos, que decla
ran  su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 13,900 
reales.

Núm. 516 del in v e n ta r io .^ O tra  id. en id ,, calle del 
Sacram ento, núm eros 7 y 14, según el inventario , que 
perteneció al patronato de Doña Josefa Sendique, fundado 
en el convento de la Paz de la m ism a: linda por la dere
cha con otra de D. Juan Sabateila: consta su área de 
4,483 p ie s , distribuidos en planta b a ja , piso principal, 
entresuelo , segundo y azotea: no tiene cargas: está a r
rendada en 620 rs. anuales: ha sido capitalizada en 13,950 
reales , y  los peritos , que declaran su fábrica en segunda 
vida, la han apreciado en 51,760 rs.

Núm. 1,329 del inventario .=O tra  id en id., calle del 
Olivo, núm. 9 , que perteneció á la fábrica de la santa, 
iglesia catedral: linda por la derecha con casa núm . 10 
y por la izquierda con el núm ero 6 : consta su área de 79 
varas cuadradas distribuidas en planta baja, piso princi
pal y azotea , con un pequeño cuarto. Sobre esta finca , y 
todas las de igual procedencia , gravan las cargas siguien
tes: el importe de 250 misas y una libra de cera al 
convento de la Merced de la m ism a; un  tributo perpe
tuo a la casa de Misericordia de 15,750 rs. anuales á ra
zón de 3 por 100 de un capital de 525,000 rs.; otro á la 
misma casa de 5, 280 rs., por el principal de 132,000 rea
le s .; otra al marques de Campo Nuevo, Conde de San 
R em í, de 176,000 rs. de capital, y  por ellos 4,400 reales 
anuales: está arrendada en 1,080 rs. anuales: ha sido  
capitalizada en 24,300 rs.. y los peritos que declaran su fá
brica en segunda v id a , la han apreciado en 32,000 rs.

Núm. 1,342 del inven tario ,= O tra  id= en id. calle Le- 
ren a , núrn. 8 , de la misma procedencia que la anterior, 
y  por consiguiente con iguales cargas: linda por la de
recha con el núm. 9 , y  por la izquierda con el núm  7: 
consta su área de 316 y un cuarto varas cuadradas , dis
tribuidas en su única planta b a ja ; está arrendada en 600 
reales anuales: ha sido capitalizada en 13,500 rs., y los 
peritos, que declaran su fábrica en prim era vida, la han 
apreciado en 27,200 rs.

Núm. 1,728 del inventario .=O tra id. en id., venta de 
G uadaira, térm ino de esta c iudad , que perteneció á la 
misma fábrica catedral, y en su consecuencia sujeta á 

.iguales cargas : consta su área de 4,577 pies cuadrados, 
distribuidos en la Venta y Tinaón : está arrendada en 
600 rs. anuales: se ha capitalizado en 13,500 rs., y los 
peritos, que declaran la fábrica del Tinaón en segunda 
vida y la de la Ven tilla en última, la han apreciado en la 
cantidad de 24,600 rs.

Estas fincas, aunque proceden del clero, se han tasado 
en cumplimiento de la Real orden de 10 de Setiembre úl
timo, por ignorarse sus linderos y otras circunstancias para 
la exactitud del anuncio.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for- 
.ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 12 de Diciembre de 1853,=El Comisionado prin
cipal , Juan José Hidalgo.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 644 del inventario.= Una pieza de 8 almutades 
en el paraje llamado C alvario-videa, linde á las de Bel- 
trarena é Iñigo.

Otra de una robada 14 almutades en el mismo paraje 
linte con Oriquistarena y Cequia granda,

Otra de 10 almutades en Ordoipea de la Regata , á la 
parte del pueblo , linte á Beltrarena y Erm iñerena.

Otra de una robada en A siain-videa, linte á Colarre- 
coa y Erm iñarena.

Otra de 4 almvtades en el mismo paraje , linte á Zal- 
dunerena y Echeberricoa.

Otra de 8 almutades en Cascafloa , Unte á Beltrarena 
y Oroqtiitereoa.

Otra de 2 robadas 10 almutade® en A ldazlarrea, linte 
á Iñigorena y Oteieerena.

Otra de 9 almutadep en el mismo paraje, linte á Erm i
ñerena y Aunceterena.

Otra de 2 robadas en el mismo para je , Unte á ja del 
Palacio, Iñigoreúa y Cequia.

Otra de 12 almutades en Aldazvidea, linte á Mediode- 
ren a , Palacio y Cequia.

Otra de 2 robadas 6 almutades en A rdizvidea, linte á 
Anzocoichea y Oroquietarena.

Otra de 12 almutades en la Enderecera de Asiainvi- 
dea , linte á Oroquietarena y Cequia.

Otra de 3 robadas una almutade debajo de la era de 
Beltrarena, linte á Iñegorena por ambos lados.

Otra de una robada 11 almutades en Videzabala , linte 
con el diebo camino y Oroquietarena.

Otra de 14 almutades en Santa Lucía , linte á Iñ igore- 
na y Oroquietarena.

Otra de una robada 3 almutades en Zubicondoa, linte 
á Videzocalba y Beltrarena.

Otra de una robada 4 almutades en el mismo paraje 
linte á Beltrarena y Anzocichea. ’

Otra de una robada 2 almutades en Celaibarrena , linte 
á Auncelarena y Erm iñarena.

Otra de una robada, 12 almutades en el mismo paraje 
linte á Palacio y Cequia. ’

Otra de 4 robadas, 6 alm utades en dicho paraje, linte 
á Orotigiarena y Otenerena.

Otra de una robada, 5 almutades en el mismo paraje 
linte á Beltrarena y Cequia. ‘ 9

Otra de 8 robadas en Ericevidea, linte á dicho camino 
y pieza de Beltrarena.

Otra de una robada en Iguzquinosdea , linte á Palacio 
y Beltrarena.

Otra de 2 robadas en dicho sitio, linte á Iñigorena y 
Oroquietarena. ' *

Otra de 3 robadas en el mismo sitio, linte á Ortizcere- 
na y Palacio.

Otra de 2 robadas en Aldazvidea, linte á dicho camino 
y pieza de Colarrecoa.

Otra de 2 robadas en el mismo paraje, linte á Iñigore
na y Ostizcerena.

Otra de 8 almutades en Calvariopea , linte á Oroquie
tarena y Beltrarena.

Otra de una robada en Palacio-baraspea, linte á Bel
trarena y Auncelareña.

Otra en Arizvidea de 8 almutades, linte á Ermiñarena 
y Colarrecoa.

Otra de una robada en Cam pana-hondoa, linte á Oro
quietarena y Cequia.

Otra de 8 almutades en Iguzquividea, linte á Palacio v 
Cristobalena del lugar de Erice.

Otra de 3 robadas en Asiainvideondoa, linte á Otaiee- 
rena y Beltrarena.

Otra de 3 robadas en Celaibaurena, linte H ermiñerena 
y Oroquietarena.

Otra de 2 robadas en Santa Lucian-videa, linte á 
Mediorena y camino Ancho.

Otra de 2 robadas, 8 almutades en Santa Lucía-videa, 
linte á Oteieerena y Beltrarena.

Otra de 4 robadas en Campana-hondoa , linte á Oro
quietarena y Beltrarena.

Otra de 2 robadas en Videzabala-hondoa, linte á Colar- 
radecoa y Oroquietarena.

Otra de una robada en Celaibarrena , linte á Aunce- 
learena y Beltrarena.

Otra de 8 almutades en Urdezabalondoa , linte á Bel
trarena é Iñigorena.

Otra de una robada en Cam panagaña, linte á Iñigore
na y Mediorena.

Otra de 5 robadas en Calvai iogaña, linte á Iñigorena y 
Mediorena.

Otra de 9 almutades en A siainvidea, linte á Zaldune- 
rena y Echeberricoa.

Las 43 piezas que p receden , radican en jurisdicion del 
lugar de O chovi, y proceden de su abadía : producen en 
renta 40 robos de trigo al año , que regulados á 17 rs. 7 
maravedís robo, im portan 688 rs. 8 mrs. , y están capita
lizados con arreglo á instrucciones, en 12,388 rs. vn. 8 
maravedís, por que se sacan á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El prerio en que sean rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las f in c a s te  que se trata no se hallan 
gravadas^con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia : pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión , serán de cuenta del rematante.

Pamplona 15 de Diciembre de I855.=duan MonreaL

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é in s 
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Enero de 1856 , de dooe á 
una de la ta rd e , #nte el Sr. Juez de primera instancia 
D. Miguel Jóven de Salas y escribano D. José Ruaño, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

Núm. 1 del inven tario—Una casa sita en la calle del 
Coso, de la presente ciudad, señalada con el núm. 131, que 
perteneció al hospital de Nuestra Señora de Gracia de la 
misma: confronta por un  lado con la calle de Blancas, á 
la que forma esquina; por otro con la casa 132, de la pro
pia pertenencia, y por el testero con fábrica de aguardien
tes de Doña Rafaela Casanova, Consta su superficie en la 
actualidad de 387 varas cuadradas de s itio , con inclusión 
del corral: tiene sótano abovedado donde se halla el pozo 
de aguas, piso bajo, y corral con cuadra, y phos primero, 
segundo, tercero y cuarto abuardillado: se halla arrendada 
á D. Mariano Aznarez y Garces, en 4,400 rs. pagados el 
dia 24de Junio y Diciembre de cada año: tasada en 88,840 
reales , y capitalizada, al tenor de lo prevenido en el’ar- 
tículo 114 de la instrucción de 31 de Mayo último, en
99.000 rs., por los cuales se subasta.

Advertencias respecto déla finca inserta.

1.a El comprador quedará sujeto al retiro de la facha
da de la casa corral por la parte que confronta con la ca
lle de Blancas, cuando la Autoridad asi lo disponga, y 
sin indem nización alguna por la pérdida de 82 varas 
cuadradas de terreno en casa y corral ; sujetándose en la 
nueva linea á la prolongación 'de  la pared que viene des
de la esquina de la calle Nueva de San Miguel, aunque 
pudiéndose aprovechar de los materiales que resulten del 
derribo.

2.a También se advierte para conocimiento del mismo 
comprador , que según relación del adm inistrador del hos
pital , pertenecen á los inquilinos que habitan esta casa 
los enseres y demas efectos consignados en la certifica
ción que han presentado los peritos que la han tasado y 
reconocido.

Núm. 2 del inventario.—Otra casa núm. 132, sita en 
la misma calle y de igual procedencia: confrontante por 
un lado con la del 131; por el otro con la del 133, y por 
el testero con fábrica de aguardientes de Doña Rafaela 
Casanova. Consta su superficie de 469 varas cuadradas de 
sitio en casa y corral ó ja rd ín : tiene sótano abovedado 
donde se halla el pozo de aguas, medianil con la casa n ú 
mero 133 , como igualmente lo es el pozo neg , roy tiene 
también piso bajo, primero, segundo, tercero y cuarto 
abuardillado: renta 5,000 rs. v n . , que paga Doña Tomasa 
Aguiiar, en 24 de Junio y Diciembre de enda año: ha sido 
capitalizada en 112,500 r s . , y tasada en 152,300 r s . , por 
los cuales se subasta.

Las vidrieras de toda la casa son propiedad de sus 
respectivos inquilinos, razón por la cual no se han inclu i
do en la tasación.

Núm. 3 del inventario .=O tra  casa en la propia calle 
del Coso, y de la ya nombrada pertenencia, marcada con 
el núm. 133: confronta con las de los núms. 132 y 134, 
y por el testero con cocheras de la calle de la Soledad, 
que son de D. Manuel Villava : consta su superficie de 294 
varas cuadradas aragonesas de sitio, en casa y corral; tie
ne sótano abovedado . donde se halla un pozo de aguas,

medianil con la del núm. 132; como igualmente lo es el 
pozo negro de los comunes , piso,bajo con c o rra l, y pisos 
prim ero, segundo , tercero y cuarto abuardillado : la tie
ne arrendada la viuda de D,‘ José íbañez , en 3,300 rs pa
gados por ta n d a s , en 24 de Junio y Diciembre de cada 
ano : capitalizada en 74,250 r s . , v tasada en 102,480 rea
les , por los cuales se subasta.

El comprador de esta deberá inutilizar y cerrar en de
bida forma el excusado que se halla en el corral y que se 
dirige al pozo negro de la casa inmediata núm. 134 .

Núm. 4 del inventario. =  Otra casa, núm. 134, en la 
misma calle y de igual procedencia, confrontante con la 
calle de la Soledad, á la que hace esquina, y por el tes
tero con cocheras de D. Manuel Villava : consta su super
ficie en la actualidad de 394 varas cuadradas aragonesas 
de sitio, en casa y corral: tiene sótano abovedado v piso 
b a jo , donde se halla el pozo de aguas y c o rra l, y prime
ro , segundo, tercero y cuarto abuhardillado: satisface 
D. Antonio González de Asarla 4,800 rs. de renta por d i
cho fundo en 24 de Junio y Diciembre de cada a ñ o : ta
sada en 96,730 r&., y capitalizada en 108,000 rs. . por los 
cuales se subaste. la  comprador quedará sujeto al retiro 
de la fachada t e  te m m  Y corral por te parte que da á la 
calle de la Soledad, erando la Autoridad lo disponga, y 
sin indemnización alguna por te pérdida de 76 varas cua
dradas de terroiMh sujetándose en te nueva línea á la 
prolongación de la pared que Viene por esta parte de lo 
interior de dicha Galla, éteide la esquina de la Nueva de 
San Miguel, aunque pudiéndose aprovechar dicho com
prador de los materiales que resultaren del derribo.

Núm. 4 del inventario.==Un olivar , ó sea la segunda 
porción de las cuatro en que ha sido dividido el p erte 
neciente al hospital de Nuestra Señora de Gracia de esta 
ciudad, situado en el sindicato de M iralbueno, partida de 
la Romarera, regante de la adula del Viernes, cuya por
ción la constituye el tercero y cuarto tablar cortados des
de su entrada por la carretera de Casa-Blanca : su cabida 
es de un  cahíz , 6 cuartales, 3 almudes de tierra con 88 
olivos, y confronta por Norte con camino de Herederos 
que deriva del de la Casa-Blanca; por Mediodía con senda 
de Herederos; por Oriente con la primera porción , y por 
Poniente con la tercera : se halla adm inistrada por el 
nombrado establecimiento: tasada en 10,700 rs., y capita
lizada , por la renta de 800 rs. dada por los peritos , en
14.000 rs., los que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 4 del inventario.=La tercera porción del olivar
anteriormente expresado, la cual constituye el quinto y 
sexto tab lar: su cabida es de un  cahíz, 2 cuartales, un 
almud tierra , con 67 olivos: confronta con camino, sen 
da y riego de Herederos, y por Oriente y Poniente con 
la segunda ry Bcuarla porción. Se halla administrada 
por el establecimiento expresado; tasada en 8,900 rs ., y 
capitalizada por la renta de 600 rs., calculada por los peri
tos, en 10,800 rs., por los que se^subasta.

Núm. 4 del inventario.—La cuarta porción del ante- 
aior olivar situada en el sindicato, partida y adula nom 
bradas, la cual porción la constituyen los dos últimos ta
blares , siendo su cabida la de un cahíz , 4 cuartales, 2 al
mudes tierra , con 63 olivos: confronta por Norte con ca
mino de Herederos; por Mediodía y Poniente con senda y 
riegos de los mismos, y por Oriente con la tercera por
ción : tasada en 9,800 rs ., y capitalizada en 11,520 rs. t por 
la renta de 640 rs., calculada por los peritos, cuya can ti
dad servirá de tipo para la subasta.

Núm. 5 del inventario .=L a prim era de las cuatro por
ciones en qué ha sido dividido un olivar que perteneció 
al hospital general de nuestra Señora de G rac ia , sito en 
el sindicato de Mira flores, partida de las Fuentes’, regan
te de la adula del Jueves , de un cahiz , 6 cuartales tierra, 
con 100 olivos ^confronta al Norte con la segunda por
ción ; al Mediodía con campo de Pascual V idosa; al O rien
te con camino de H erederos, y al Poniente con tierras 
llamadas del Cerrado de San Antón : su entrada será por 
el camino de Herederos y el que toma su origen en la te r
cera y segunda porción. Se halla administrada por aquel 
establecimiento : tasada en 10,608 r s . , y capitalizada por 
la renta de 600 rs., dada por los peritos, en 10,800 reales: 
servirán estos de tipo para la subasta.

Núm. 8 del inventario .=L a segunda porción del an te 
rior o livar, de 2 cahices , 6 cuartales y 2 almudes tierra, 
con 92 olivos : confonta por Norte con camino de Herede
ros, como asimismo por Oriente, y al Mediodía y Poniente 
con la tercera po rc ión , mediante el camino de entrada. 
Se halla adm inistrada por el h o sp ita l: capitalizada en
18.000 rs. vn. , por la renta de 1,000 r s . , dada por los pe
ritos , y  tasada en 18 042 rs. , por los cuales se subasta.

Núm. 5 del inven tario—La tercera porción de 2 cahi
ces , 15 cuartales, 2 almudes tierra , con 160 olivos: con
frontante al Norte y Oriente con caminos de Herederos, y 
el de entrada á la segunda y tercera porción ; al Medio
día con tierras del Cerrado de San Antón , y al Poniente 
con la cuarta porción. La adm inistra el referido hospital: 
capitalizada en 21,600 rs. por la renta de 1,200 r s . , cal
culada por los peritos, y tasada en 22,254 rs., por’cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 5 del inventario .=L a cuarta porción , de cabida 
de 2 cahices, 5 cuartales, un  almud de tierra, con 115 oli
v o s : confrontante al Norte y Poniente con camino de 
Herederos, por el que tiene su entrada; al Mediodía con 
tierras del Cerrado de San Antón, y al Oriente comía te r
cera porción. La administra el hospital: capitalizada en 
16,344 rs., por la renta de 908 rs., dada por los peritos, y 
tasada en 17,457 rs., por los cuales se subasta.

Clero.
Núm. 589 del inventario.===Una casa que perteneció al 

sem inario conciliar de San Valero y San Braulio de esta 
ciudad, sita en la calle de Torrellas de la misma ó sea de 
la Universidad, señalada con el núm. 78, confrontante por 
un  lado con otra de la misma procedencia y por otro con 
casa de D. Simón R oy: consta su superficie de 214 y me
dia varas cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo, pri
mero y segundo, abardfilado en su p arte  anterior, y p ri
mero, segundo y tercero también abuardillado en su pos
terior, con corral, cuadra, bodega, caño chiquito y pozo de 
aguas medianil. En el piso bajo de esta casa tiene la con
tigua núm. 77 la servidumbre de un  cuarto ó lon ja , cuyo 
techo sirve de suelo para el resto de lo superior de la 
parte anterior, y en la posterior en su piso segundo ob
tiene la servidum bre de otro cuarto , introduciéndose en 
la casa núm. 170, sita en calle de San Vicente: se halla 
arrendada á Francisco Aznar en 640 rs. pagados en 24 de 
Junio y Diciembre de cada año: tasada en 12,880 rs., y 
capitalizada en 14,400 rs., por los cuales se subasta.

Núm. 590 del inventario .=O tra casa en la misma ca
lle, núm. 79, de igual procedencia, confrontante con la del 
nüm . 80: consta su superficie de 101 varas cuadradas: 
tiene piso bajo, primero y segundo, abuardillado en su 
parte a n te r io r , y primero , segundo y te rcero , también 
abuardillado en su posterior, con corral, cuadra y pozo de 
agua medianil. La lleva en arriendo Manuel Barrachina 
en 560 r s . , que satisface en 24 de Junio y Diciembre de 
cada año : tasada en 8,280 rs., y capitalizada en 12,600 rs., 
que servirán de tipo para la subasta.

Un solar con algunas paredes y ru inas, restos de la 
explosión ocurrida en esta capital durante los sitios de 
1808 á 1809, que fue de dicho sem inario, situado en la 
calle de las Piedras del Coso, por la que tiene, su entrada, 
y ademas otra que es común á varios vecinos de la calle 
de San L orenzo: confronta con el solar donde existen los 
algibes , casas y corrales de D. Germán Segura , Mariano 
Codes y José Rocaful, y con otras de las calles del 
Salvaje y San Lorenzo: debiendo advertir que en la casa 
de Mariano Codes , deberá esle incom unicar ó cerrar con 
fábrica la puerta que da actualmente á este solar: su su
perficie es de 2,704 varas, y en atención á la especial con
figuración de su perímetro y circunferencias de servidum
bres de entradas, no es divisible en porciones sin me
noscabo de su valor: renta anualm ente 130 rs. vn ., que 
paga Manuel Gómez: capitalizado en 2,700 rs ., y tasado 
en 101,000 rs. , por los cuales se subasta.

Nota. Los cubiertos existentes en la finca anteriorm en
te expresada , son propiedad del arrendatario.

Núm. 592 del inveníario .^U na casa de igual proce
dencia , sita en la calle de los Corporales . señalada con el 
núm ero 83, confrontante por un lado con la de D. Ramón 
Ezquerra , y por otro con la de D. Lorenzo Viscasillas; 
consta de 301 y media varas cuadradas de sitio; compues
ta de piso b a jo , entresuelo , p rin c ip a l, segundo y terce
ro , con su techado correspondiente en la parte anterior, 
y de p rim ero , segundo , tercero y cuarto abuhardillado 
en la posterior , con patio , pozo de aguas en descubierto, 
bodega y lonja con caño y demas servidumbres domésti
cas , en terreno propio. La lleva en arriendo Doña Espe
ranza Ezquerra en 1,920 rs., pagados en 24 de Junio y 
Diciembre de cada año. Capitalizada en 43,200 r s . , y ta
sada en 71,250 rs. , por ios cuales se subasta.

Núm. 3,177 del inven tario .^L a prim era parte de las 
cuatro en que ha sido clasificada el todo de una posesión 
ó edificio que constituye torre ó molino oleario , sito en 
el término del R abal, partida llamada de Cascajo , con su 
era propia delante del edificio por donde tiene su entrada, 
la cual per teneció al Colegio de la escuela pia de esta ciu
dad ; confronta por Norte con posesión de D. Mariano 
Nougues', y por Este , Oeste y .Mediodía con olivar y huer
ta de la misma procedencia ;*consta su superficie de 1,388 
varas cuadradas de sitio , ó sea dos cuartales, dos alm u
des de tierra , compuesto de casa , molino oleario, depen
dencias agrícolas y cuadras con pajar y corrales. El moli
no oleario contiene 2 prensas, 2 ru e jo s , 6 pilas, una 
caldera , tornos ^algorines , pozo y vivienda para los mo
zos de elaboración. Se halla adm inistrada por cuenta 
del Colegio, capitalizada por la renta de 3,200 fs .,d ad a  
por los peritos, en 57,600 r s . , y tasada en 80,220 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Num. 3,177 del inveniario,=La segunda parte, que se 
compone de un olivar redante con la acequia de Pasade

ras, partida de Cascajo; confronta por el Este con camino 
de Huesca , al que da su tapiado, por el Sur con camino 
de Herederos, y por Oeste y Norte con posesión de D. Ma
riano Nougues : comprende de cabida 15 cahices de tier
ra con inclusión del cercado que tiene al Este y Sur. Se 
halla administrada por cuenta del Colegio. Capitalizada en
63.000 rs., por la renta de 3,500 rs., calculada por los pe- 
ritos^y tasada por los mismos en 75,706 rs , por los cuales 
se subasta.

Núm. 3,177 del inventario. =  La tercera parte consta 
de otro olivar regante con la propia acequia de Pasaderas 
y en la misma partida de Cascajo, confronta por el Este 
con era del edificio; al Sur con brazal y acequia de Jusli- 
b o l, y al Este con olivar de la viuda de D. Francisoo del 
Rey y otro de D. Cárlos Mariñosa ; su cabida es 12 cahí
ces, 20 cuartales de tierra ; se administra por cuenta del 
Colegio: ha sido capitalizada en 54,000 r s . , por la renta 
de 3,000 r s . , dada por los peritos y tasada por estos en 
64,166 r s . , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 3,177 del inventario. =  La cuarta p a rteó  por
ción , que consta de una huerta m te propia y
regante con te referióte acequia de Pasaderas, confron
tante por el Este eon la carretera <je H uesea, al que 4$ m  
tapiado de cerra ; por d  Sur con te aeequj§ do Juslifeo!, y 
por Norte eon la torre-casa: consta de 3 cahtets, 15 cuar
tales tierra , coa inclusión de 250 árbotes frutales de 4if#- 
rentes clases y calidades y una percion de emparrados* La 
adm inistra por su cuenta el Colegio : ha #j4o oa¿ita lita ía  
en 12,600 rs. por la renta de 700 r s . , calculada por los pe
ritos , y tasada por los mismos en 15,200 r s . , que servirán 
de tipo para la subasta,

Una huerta que perteneció al extinguido monasterio 
de la Cartuja de Aula D ei, sita en el término de Mamblas, 
de 24 cuartales de t ie r ra : confronta por el Sur con los 
muros de la C artuja; al Oriente con la huerta de D. Lo - 
renzo San Miguel y trozo de D. Domingo Marracó; por 
Poniente con camino que conduce á la casa del azud de 
Urdan, y transitado de Zaragoza á Peñaflor, por donde 
solo pasan caballerías, y  por el Norte con la casa del d i
cho término de Urdan.

La expresada huerta está cercada de tap ias, excepto 
la confrontación del Sr. M arracó, y encierra dentro un 
edificio de un  solo piso bajo destinado á pajar, y con dos 
puertas cocheras. Tiene de superficie 532 varas cuadra
das. Su entrada deberá abrirla el comprador por el cami
no bajo del azúd de U rd an , en razón de ser propiedad 
del Sr. de Marracó la parte por donde entra el riego , que 
es la entrada que debiera corresponder á entram bas po
sesiones: al mismo comprador corresponde también le
vantar una pared en su confrontación con los muros de 
la Cartuja y en línea paralela, á distancia de cuatro varas 
de estos , para servidum bre de luces y vertientes de aguas 
del edificio Cartuja. Se halla por a rre n d a r: ha sido capita
lizada por la ren ta  de 500 r s . , calculada por los peritos 
en 9,000 rs. v n . , y tasada en 14,850 r s . , por los cuales se 
subasta.

Núm. 3,173 del inventario. =  La primera porción de 
una v iñ a , procedente de la Escuela Pia de esta capital, 
sita en el térm ino de M iralbueno; partida de la Noria; 
confrontante por el Este con carretera propia de la po
sesión que la divide; por el Sur con m ajuelo, mediante 
riego de herederos, y por Norte con el camino que con
duce á Pinseque: su cabida es de 7 cah ices, 2 cuartales 
y 2 almudes tierra. La administra por su cuenta el Cole
gio : capitalizada en 25,650 rs., por la renta de 4,725 
rea le s , calculada por los peritos, y tasada por estos en
28,500 rs., por los cuales se subasta,

Núm. 3,173 del inven tario .= L a segunda porción de 
la viña anterior, de 8 cahices , 15 cuartales , un almud de 
tierra : confrontante por el Este con viña dei Santo Hos
pital , mediante riego de herederos que la circunda por 
Este y Sur, y por Norte con camino que conduce á Pin
seque. En dicha porción se halla una caseta y cubierto 
de fáb rica , paredes de adobas con revestimiento y teja
do: se halla administrada por cuenta del Colegio: capita
lizada en 31,500 rs. , por la renta de 1,750 rs., dada por 
los peritos ; y tasada por los mismos en 37,050 rs., por los 
cuales se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor- 
izacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1855.=~José déla  Cruz.

CIUDAD REA L.

Por providencia del Sr. Gobernador civil dé la pro
vincia , y en virtud de la ley de 1 de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Secuestro de 1). Cárlos.

Núm. 12 del inventario. = U n a  casa , sita en el Viso 
del Marques y su calle Real, titulada la Encomienda , cor
respondiente al secuestro de D. Cárlos: linda con otras 
de Bernardo Megía y Maria Clemente; la cual es de planta 
baja y p rinc ipal, y contiene 11,655 pies cuadrados su
perficiales, con sus accesorios de cuadra, pajar , soportales 
in te rio res, patio y tres descubiertos. Está arrendada en 
502 rs. anuales, hasta 24 de Junio de 1856. Ha sido capi
talizada en 11,295 rs .,y  tasada en 25,447 rs., por los que 
sale á subasta.

Núm. 20 del inventarío .= O tra id . , en dicho pueblo y 
su calle del Santo, de la misma procedencia que la ante
rio r: linda con otras de Juan y José del Campo ; la cual 
les de planta baja, y consta de 8,145 pies cuadrados super
ficiales , con su desvan sobre las dos crujías primera y se
gunda, cuadra , pajar , patio y corral. Está arrendada en 
100 rs. anuales, hasta 24 de Junio de 1857. Ha sido capita
lizada en 2,250 r s . , y tasada en 10,377 rs., por los que sa
le á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo déla  
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desa
mortización de 1.* de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según aparece de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 
vincia; pero si apareciese, se indem nizará á los compra
dores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 18 de Diciembre de 1855. Eugenio Pe- 
ñafiel.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y e n  virtud de la ley de 1.a de Mayo A instrucción de 
31 del mismo , se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 1 del inventario.=~Una casa-tienda , sita en la 
plaza Nacional de esta c iu d ad , correspondiente á Santa 
María del Prado de la misma : contiene 304 pies cuadra
dos lineales: consta de planta baja, que es lo que cons
tituye la tienda, piso principal y segundo, en los que 
dan dos balcones ó ventanas á dicha plaza: linda por Sur 
con tienda de Diego P rado ; por Levante la calle de Cu
chillería, y por Norte con tienda de Manuela Arenas. Es
tá arrendada en 1,000 rs. anuales, hasta 15 de Agosto de 
1856. Ha sido tasada en 18,222 rs., y capitalizada por ios
1.000 r s . , en 22,500 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo do la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

La finca de que se trata no se llalla gravada con 
carga a lguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si aparecieren se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 18 de Diciembre de 1855.=* Eugenio P e - 
ñafiel.

JIU ELV A.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública*subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 26 de Enero de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el señor Juez de primera instan
cia I). Cipriano Dominguez y escribano D. Ramón Sán
chez S uarez , que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte.

Beneficencia..

Núm 791 del inventario.— Una huerta llamada del 
Cristo, (le la procedencia que arriba se expresa , que per
teneció al hospital de la Piedad de A yam onte, la cual se 
halla en su té rm in o ; de cabida 2 fanegas 6 almudes, con
teniendo además 22 olivos do segunda y tercera clase, seis

higueras de p rim era , y 120 árboles frutales, y ademas 
una casa de 114 varas superficiales, con dos habitaciones4 
una cuadra y un pajar ; cuya finca la lleva en arrenda
miento D. Antonio R odríguez, en la cantidad anual de 
1,200 rs. vn., tasada toda ella en 18,640 rs., y  capitalizada 
en 21,600 rs., por cuya cantidad se saca á subasta. Linda 
al Norte con tierras de D. Francisco de Paula G arcés, y 
al Sur con camino Real, al Este con tierras de D. Francis
co de Paula G arcés, y al Oeste con huerta  de Doña To
masa de la Cruz.

Núm. 459 del inventario .=U na suerte de tierra, de la 
proGedencia que arriba se expresa, de cabida 10 fanegas 
que perteneció al hospital de los Angeles de la villa de Nie
bla, la cual se halla en su térm ino y sitio de San Cristó
bal, llevándola en arrendam iento D. Francisco Rodríguez 
en la cantidad anual de 682 rs. 17 mrs. v n . : tasada en
3,500 rs. y capitalizada en 12,285 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta. Linda al Norte y Sur con tierras de be
neficencia, al Este can otra de D. Mariano S u arez , y al 
Oeste con otra de beneficencia.

No se adfiMÜfán posturas qp* m  cubran el tipo de la 
subasta.

El p rado  m  que fuesen rem*|gd$s se pagará en la for- 
aaa y  planos que previene el art, | e  la ley de desamor
tización ée  1 '  de  Mayo 4a  4155,

Natal* L«a É^ea* d a  qpe se  t o t a  n o  se hallan gravadas 
can carga algún*, según resulta de los antedentes que 
existen en  te C oatedur]a;pri«clf»! de Hacienda pública de 
esta provincia pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Huelva 13 de Diciembre de 1855. El comisionado 
principal, Gerónimo Martin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo, 
todo con arreglo á la ley de 1 .* de Mayo de este año.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de yanta de bie
nes nacionales se suspende la subaste señalada para el 
dia 13 de Enero próximo, de la encomienda titulada Pe
raleda , término de Yillanueva de Zancejo , en la prov in
cia de Badajoz.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 24 de Diciembre de 1855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que ios 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 25 de Diciembre de 1855. =*» El comisionado 
principal déla  venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 9  de Diciembre 
de 1855.

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Sa publi 

ca como ley la de autorización al Gobierno para seguir cobrando las contribu
ciones en el año S6.—Pasan 4 las comisiones respectivas varias exposiciones 
oponiéndose al establecimiento de la contribución de puertas y coüsuhios.*- 
Animciase por el S r. López Grado una interpelación sobre el estado de aban* 
dono en que se encuentra el clero.— Se toma en consideración una proposiciea 
del Sr. Degollada y otros sobre las obras de ensanche y mejora del puerto de 
Barcelona.—Se hace lo mismo con otra del Sr. Garrido y otros para que los 
Jueces de paz sean elegidos por los electores délos Ayuntamientos.

Orden del dia. Se admite como Diputado por la provincia de Oviedo al 
Duque de San Miguel.—Se aprueba el dictamen de la comisión de peticiones 
sobre concesión de una pensión 4 Doña Rafaela Escobar.—Se dirigen y expía* 
nan algnnas preguntas é interpelaciones 4 varios Ministros.

Orden del dia para el lunes. Proyecto fijándolas fuerzas marítimas, voio 
particular del Sr. Gener sobre casas de moneda y presupuestos de la Gober* 
nación y de Estado.—Se levantó la sesión 4 las «iete ménog cuarto.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de 1a ante
rior, quedó aprobada.

Se leyó y quedó publicada como ley la de autori
zación al Gobierno para seguir cobrando las contribu
ciones en el año 56.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Bulnes 
y Solera no podia asistir á la sesión por estar en 
fermo.

Se m andaron pasar á la comisión de presupuestos una 
exposición del Ayuntamiento de Vi llar robledo; o tra dei 
de Ronda, y otra del de T ortosa , todas ellas contra el 
restablecimiento de la contribución de puertas y  con
sumos.

Se dió cuenta, y el Congreso auedó enterado , de ios 
objetos de que se habían ocupado las secciones en su  re
unión de ayer.

Se hizo primera lectura de una proposición de ley dei 
Sr. Corradi para que se aum ente á 12,000 rs. la pen
sión de 4,000 que hoy disfruta la viuda de D. Manuel Ca
brera.

El Sr. c o r r a d i  : Me levanto únicam ente, $res, Di- 
putadoSjpara ro g a rá  las Cortes que se sirvan to m aren  
consideración el proyecto de ley que acaba de leerse, 
porque se refiere á un caso extraordinario de que poaos 
ó ningún ejemplo presentan los anales de la magistratu
ra española. T rátase, señores, de dar un testimonio de 
ap rec io , de gratitud nacional á la viuda de un Magistra
do d ignísim o, q u e , colocado entre la fortuna y la muer
te, prefirió la m uerte á la fortuna. Es la religión del de
ber la que aqui va á consagrarse. En tal concepto no du
do que los Sres. D iputados, oyendo la voz de su con
ciencia y patrio tism o, se servirán tom ar en  considera
ción el proyecto de ley que he tenido el honor de fir
mar. Este acuerdo servirá de estímulo á la virtud , y  de 
consuelo á una desgraciada familia que ha gemido por 
espacio de muchos años en la miseria , y que espera é$te 
testimonio de aprecio de los dignos individuos da la re
presentación nacional. He dicho.

Se tomó en consideración esta proposición y pasó á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. XiOPEZ GRADO: Anuncio una interpelación 
al Gobierno de S. M. sobre el estado de abandono en  qu 
se encuentra el clero, y particularm ente en mi pro
vincia , en que se le están debiendo doce ó quince 
mensualidades.

El Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA- Hay 
otras proposiciones cuya lectura ha sido autorizada por 
las secciones, y si los Sres. Diputados quieren apoyarte* 
se leerán,

El Sr. O R EN SE: Hay una mia que deseo paso al Se-» 
ñor Ministro de Hacienda ántes de sostenerla.

El Sr. GAM INDE : Hago la misma súplica que el Se
ñor Orense.

Leida la proposición del Sr. Degollada y otros para el 
ensanche y mejora del puerto de Barcelona , dijo

El Sr. d e g o l l a d a  : Como los proyectos que presen
ta el Gobierno pasan desde luego á las secciones para el 
nombramiento de com isión, mientras que las propasido* 
nes de ley que presentan los Diputados pasan á Ia$ s*cci<* 
nes para que autoricen su lectura , há sucedido que 
Gobierno ha presentado un proyecto de ley con el U1ÍSWC 
objeto que esta proposición.

Ayer en las secciones se nombró la comisión aue ha 
de dar su dictámen sobre el proyecto del Gobierno*, y de 
la cual tengo el honor de formar parte.

Como el proyecto y la proposición tienen el mismo ote 
jeto, que es ensanchar el puerto de Barcelona, yo creo qu* 
debe ser una misma la comisión que entienda en ampos 
proyectos , y ella dará la preferencia á aquel que gravan
do ménos al Erario , al comercio y á la industria , presan
te inas ven ta jas, que desde luego creo que será la pro
posición, porque el proyecto del Gobierno es mezquino, y  
dista muchísimo de llenar los deseos y necesidades de 
aquella capital.

Suplico al Congreso que esta proposición pase á la no - 
mision que se ha nombrado ayer para el mismo objeto.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideracíop 
se acordó que sí, y se mandó pasar á la comisión indicada

Leida una proposición del Sr. Garrido y otros para qua 
los Jueces de paz sean elegidos por los mismos electore* 
que eligen los Ayuntam ientos, y apoyada brevísim amen- 
te por su au to r, fue tomada en consideración y pasó á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Dictámen de la comisión de 
actas. Peticiones, preguntas é interpelaciones.

Sin discusión ninguna ifue aprobado el dictámen de 
la comisión de actas relativo á las de la provincia de 
Oviedo, y admitido como Diputado el Sr. Duque de San 
Miguel.

Leído el número 878 : «Doña Rafaela Escobar, viuda 
de D. Francisco Diaz Morales , Diputado á Córtes que ha 
sid o , acude á las mismas, para q u e , teniendo en consi
deración los servicios patrióticos de su difundó esposo ^



sirvan concederla la pensión que crean jusia, atendido el 
mal estado y miseria en que se halla.

i*a comisión es de dictámen que pase ál Gobierno.»
Dijo,
El Sr. G A M IN D E : El Sr. D. Francisco Diaz Morales fue 

Diputado en 1823. Sufrió muchísimo por la libertad y m u
rió-en la mayor indigencia, no teniendo mas esperanza 
su viuda que la de ir  al hospital de incurables. Suplico 
á la comisión se sirva añadir á su dictamen la cláusula 
dando cuenta á las Corles de la resolución que adopte.

El Sr. L O P E Z  i n f a n t e s : Se trata de la viuda de un 
Diputado ,y  si esto fuera bástanle para dar una pensión, 
se sentaría un  precedente que gravaría mücho al Tesoro’ 
pues todas las demas viudas se creerían con igual dere
cho. Si el esposo de esa señora ademas de Diputado re -  
une otras circunstancias por las cuales el Gobierno crea 
que^se la debe tener en consideración , el Gobierno asi lo 
hará. La comisión cree que no hav términos hábiles para 
acceder á lo que S. S. desea.

El Sr. G A M IN D E : El Sr. Morales tengo entendido que 
fue Capitán ó Coronel de artillería, y  se casó cuando no 
tenia derecho áM onle-pio m ilitan Prestó grandes servi
cios á la causa de la libertad; y si no atendemos á su viu
da, no sé para cuando guardamos nuestra generosidad.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : Como viuda de militar, no 
como viuda de D iputado, la comisión no tiene inconve
n iente en que se adicione su dictámen en los términos 
que ha indicado S. S.

E l Sr. V I L L A R : Creó que es muy justo lo que pide el 
Sr, Gaminde. Compañero del Sr. Morales, puedo asegurar 
que este benemérito Oficial de artillería, siendo Capitán, 
fue condenado á m uerte por hallarse complicado en la 
conspiración de Laci: tal vez desde entonces surgieron to
das sus desgracias y padecimientos.

El Sr. Marques de T A B U eR N I& A : Señores,haré una 
ligera reseña de los servicios del Sr. Diaz Morales. Siendo 
muy jóven y Teniente de artillería , se comprometió en 
prim era línea en la causa del célebre L aci: fue deportado 
á Mallorca para ser fusilado, y no se cumplió la sentencia 
por haberse promulgado la Constitución. Apenas llegó á su 
casa fue nombrado Diputado á Cortes, y en una sesión 
célebre en la que decidió la suerte del pais > Diaz Morales 
se levan tó , protestó y sé salió del salón. Desde entonces 
fue un objeto de odio", no solo para la clase aristocrática 
á  que pertenecía, sino para los.mismos compañeros su
yos. Desde entonces sufrió cuantos infortunios son imagi
nables, y ha vivido muchos años á expensas de sus am i
gos, Por las calles de Madrid, donde paseaban sus primos, 
tios y sobrinos, todos ellos grandes de España , se le ha 
Visto desnudo, descalzo y exánime , tomando algunas ve
ces una miserable sopa en vino, lo cual dió lugar á la m a
ledicencia para decir que se emborrachaba. Su em bria
guez era la miseria. Llegó á tal su indigencia que m urió 
en  una  de las piedras del P rad o , y la sociedad de vetera
nos le hizo el entierro en compensación de sus reconoci
do* servicios. Su viuda, hace muy pocos dias que el señor 
C ardero, Gobernador de Madrid , interesándose por ella la 
ha enviado al hospital de incurables.

- Si las Cortes se contentan con m andar esta petición al 
Gobierno, en su conciencia sabrán si han  cumplido con 
los deberes que imponen los buenos servicios y memoria 
de los patriotas que , como Morales, han vivido en la des
gracia por ser virtuosos, y han muerto en la indigencia 
por no prostituirse, no dejando á su viuda mas que una 

s cama en el hospital de incurables.
El Sr. F U E N T E S : La comisión ha reformado ya su dic- 

támen, diciendo que dé el Gobierno cuenta de la resolu
ción que adopte , y  yo creo que con eso no consigue la 
viuda su objelo. Creo queJo mas acertado seria que esta 
petición pasase á una comisión especial.

El Sr. G A R R IA S : La comisión no puede accederá lo 
que S. S. desea. S. S. ó cualquiera o troSr. Diputado pue
de presentar un proyecto de ley para que se dé esa pen
sión .

El Sr. Marques de T A B U É R N IG A : Otras veces ha pro
puesto la comisión que pase á una especial la petición á 
que se refiere el dictám en. El Sr. Secretario González de 
la Vega puede informar de la exactitud de esto.

El Sr. Secretario G O N Z A L E Z  D E  DA  V E G A : La comi
sión de peticiones en varias ocasiones ha accedido á los 
deseos de jos Sres. Diputados que solicitaban que tal ó cual 
asunto pasase á una comisión especial.

Habiéndose preguntado si se aprobaba el dictámen con 
la adición de que el Gobierno dé cuenta de la resolución 
que adopte, quedó aprobado.

El Sr. F IG U E R A S : Apenas se acaba de ver libre el ter
ritorio  catalan de las partidas facciosas, cuando se me ha 
dado noticia de que en Francia se están organizando otras 
para penetrar en nuestro territorio. No temo que puedan 
alterar la paz que disfrutamos; pero sí temo por los per
juicios que se pueden irrogar á los liberales de pueblos pe
queños, donde la fuerza nacional no es bastante para con
tener la agresión. Pregunto al Sr. Ministio de Estado si 
está seguro de que el Gobierno francés ejerce toda la vigi
lancia de un  Gobierno amjgo para im pedir la entrada de 
esas partidas.

El Sr. ZABALA, Ministro de Estado: Puedo satisfacer 
á S. S. diciendo que el Gobierno francés no ha cesado un 
momento de dar cuantas pruebas pueden darse á otro Go
bierno de su amistad y leal cooperación. El Gobierno fran
cés no perdona medio para alejar de nuestro territorio 
todos esos hombres turbulentos que emplean cuantos me
dios les son posibles para promover la guerra civil.

El Sr..G A M IN D E : Voy á dirigir una pregunta a ls e -  
ñ o f  Ministro de la Gobernación sobre presos políticos.

Los presos políticos y los presos por delitos comunes 
han estado confundidos hasta ahora en las cárceles. Sé que 
de algún tiempo á esta parte se han adoptado ciertas m e
didas que mejoran la suerte de los presos políticos, y de
seo que el Sr. Ministro se sirva decirme si se halla dis
puesto á adoptar algunas otras.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : En la 
impasibilidad de encontrar recursos para colocar separa
damente los presos por delitos políticos , he adoptado las 
medidas convenientes para que esten con la mayor como
didad posible. Hoy existen en el Saladero 28 ciudadanos 
acusados de delitos políticos , y se hallan distribuidos en 
tres categorías, no por sus delitos, sino por su educación 
y circunstancias. Hay unos que están en habitaciones 
cómodas con alcobas y con todo lo necesario , y pagan 3 
reales diarios para demandaderos &c. Estos tienen comu
nicación desde las ocho de la mañana hasta las ocho de la 
noche en el inv ierno , y hasta las once en el verano. Hay 
otro departam ento en que nada se paga, tam bién bastan
te decen te , y este es para los Nacionales que están por 
faltas leves. Hay por último otro departamento donde 
están con menos com odidad, en donde tampoco se paga 
nada. Unos y otros presos están en comunicación todo el 
día. El Gobierno ha hecho cuanto ha estado de su parte 
para mejorar su situación.

El Sr. B U E N O : Desearía que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia se sirviera decirme si la Junta clasificadora 
creada en el Ministerio de su cargo por decreto de 5 de 
Enero último ha concluido sus trabajos, si han sido se
parados todos los funcionarios del orden judicial que de
bían  serlo por haber entrado en la carrera sin los requi
sitos legales, ó por ser indignos de vestir la toga , y si 
han sido repuestos todos los cesantes del año ¿3 , para 

. quienes se señalaron las tres cuartas partes de las vacantes.
El Sr. f u e n t e  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus

ticia: Cuando entré en el Ministerio encontré en inobser
vancia el decreto de 5 de Enero del presente a ñ o , y 
examinando el estado del personal comprendí que mi dig
no antecesor tuvo razones poderosas para no poder cum
p lir el decreto que habia aconsejado á S. M. Los señores 
Diputados saben muy bien con cuánta insistencia se re 
clama de las provincias la colocación de ciertos hombres, 
porque se cree que son convenientes bajo el aspecto ju 
d ic ia l, administrativo y político. He observado ese de
creto en la parte que he podido y le sigo observando en 
cuanto se puede. No es posible seguir una regla inflexi
ble : lo que el Gobierno tiene que hacer es atemperarse 
á las circunstancias.

EISr. B U E N O : No me satisface la contestación dada 
por el Sr. M inistro , y anuncio á S. S . una interpelación 
á  consecuencia de la conducta que dice está observando.

El Sr. B A T E L E S  : D. Miguel Cortés, dignidad que fue 
de chantre de la iglesia de Valencia y luego Obispo elec
to de Mallorca , hombre sabio y virtuoso, publicó hace 
tres ó cuatro años una óbrita titulada «la Vida de Sañ 
Pablo.» El provisor eclesiástico de Teruel recogió la obra, 
yjel Sr. Cortés acudió al Gobierno en el año 51, y se 
mandó al provisor que levantase el .secuestro y permitiese 
la circulación de la obra. A pesar del tiempo que ha tras
currido todavía no se ha cumplido la orden del Gobierno, 
“y espero que el Sr. Ministro me diga si se halla dispues
ta  á hacer que el provisor cumpla lo que se le manda.

El Sr. P U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia: Me informaré inm ediatam ente de este asunto, y el 
Gobierno dictará la resolución que crea justa , y si es po
sible, eomo S. S. desea.

Bl Sf. G A R C IA  RÜXZ : En el mes de Mayo último, las 
Córtes, teniendo en cuenta las circunstancias en que el 
pais se encontraba y que nos amenazaba la guerra civil, 
acordaron una dictadura al Gobierno. Hoy nos ha dicho 
el Sr. Ministro de Estado que no hay nada que tem er . y 
desearía saber si el Gobierno está pronto á que cese la au 
torización que se le concedió y á traer el expediente que 
con motivo de ella debe presentar á las Cortes.

• ¿ |SC¡ A N D R E S , Ministro de Gracia y Justi
cia: El Gobierno no ha asegurado lo que S. S. á ic e : lo 
cfée así, pero no puede hacer esa aseverado i á las Cortes. 
Bl Gobierno ha oído la indicación de S. S .; se ocupará de 
ella Con todo detenimiento, y en su dia propondrá lo que 
tenga por conveniente.

El Sr. A L O N S O  c o r d e r o  : Desearía saber si el señor 
Ministro de Fomento está dispuesto á contestar á diferen

tes puntos de que tengo que ocuparm e acerca del mal es
tado en que se encuentran varias carreteras, y acerca de 
algunos caminos de hierro, tanto de la línea de Zaragoza 
como de otras. Si se quiere explanaré la interpelación.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z  Ministro de Fomento: 
Queda anunciada, y entrará en el turno que la corres
ponde.

El Sr. B O R A O : Señores, sabido es que después de la 
revolución de Julio, el clero ha opuesto una resistencia 
enérgica al desarrollo de los principios de la misma revo
lución.

Tres puntos comprende mi interpelación. El prim ero 
es el de la exclaustración de las monjas. En el año 37 se 
dió una ley que facilitaba la exclaustración; desde entonces, 
hasta el Concordato, no se dijo nada respecto á ese punto, 
pero el Gobierno moderado, que interpretaba e\ Concor
dato con mas rigor que el Santo P^dre, dió una Réa\ orden 
por la cual se derogó ta ley del ano 37. El Gobierno, in 
terpretando como mejor le pareció el Concordato, dijo que 
quedaba, según é l , derogada la ley del año 37.

Verificada la revolución, todos creyeron que habia 
quedado sin efecto la Real orden c itada ; y en este concep
to algunas religiosas afligidas por el cólera y por tener 
que ir á vivir con o tras, pidieron la exclaustración en la 
provincia de Zaragoza, y el Sr. D. Cayetano Cardero, Go
bernador de aquella provincia, tuvo que dispensarlas to
da su protección, porque el clero en masa se opuso á la 
exclaustración y negó á aquellas infelices los auxilios es
pirituales de confesar y comulgar.

En 23 de Abril y 7 de Mayo de este año se expidieron 
dos Reales órdenes para qué se cumpliese lo prevenido en 
el Concordato, respecto á la enseñanza y beneficencia, 
pero después el Gobierno ha pensado de otra manera, di
ciendo que no queden abiertos sino Jos conventos que ten
gan 1 2 monjas, sinjhacer mención de que se han de dedicar 
á la enseñanza ó beneficencia. En cuanto á tener 12 mon
jas cada convento, se han usado mil supercherías, pues se 
han trasladado u n a , dos ó tres monjas de un convento á 
otüo para que hubiese 12 m ientras se hacia la visita.

Yo creo que para que estas visitas diesen el resultado 
que es debido, debia hacerse por el Gobernador, adoptan
do medidas distintas de lasque hasta ahora se han adop
tado.

Viene después la otra cuestión, que es de suma im 
portancia; á saber: la de la reducción de parroquias. Esta 
cuestión también fue iniciada por el Concordato en su a r 
tículo* 24, y los Gobiernos moderados dieron disposiciones 
eficaces para que se verificase esa reducción. Vino des
pués la revolución de Julio: y aunque no faltan Reates 
decretos relativos á esta m ateria , nada se ha hecho hasta 
ahora. En 12 de Abril de 185o se expidió una Real orden 
en que se amenaza con que el Gobierno procederá por sí 
mismo al arreglo sin aguardar indefinidamente los expe
dientes ; y si esto se dijo en Abril, ¿por qué se han ve
nido reclamando después dos ó tres veces? ¿Qué razón hay 
para que el Gobierno retroceda ante los obstáculos que 
se le puedan oponer en este camino? Yo ruego al Gobier
no, que teniendo como tiene en esta parte el apoyo de las 
Cortes y el de la razón , proceda sin levantar mano á re 
mover los obstáculos que se oponen á la reforma.

Yo he hablado de puntos que se refieren al Concorda
to, pero debo decir que no reconozco como válido seme
jante documento. Dias pasados se habló aqui de esto, y 
por lo que veo reina una gran confusión en las opiniones; 
unos, como el Sr. Bueno, le declaran nulo ; o tro s , como 
el Sr. Movano, dicen que es ley; otros, en fin, como el Se
ñor Laserna, que en linas cosas es nulo y en otras es vá
lido. Por mi parte creo que no existe ya: el Sr. Moyano se 
fundó para decir que era ley en que de él se habia toma
do pie para cohonestar la desamortización ; pero S. S. no 
tuvo presente que posteriormente ha venido el rom pi
miento de nuestras relaciones con R om a, y no es de 
creer que habiendo el Papa declarado roto ese convenio, 
vaya el Ministro de Gracia y Justicia á recoger sus peda
zos , ni ménos que se adopte el término medio del Se
ñor Laserna de decir que sirve para lo que nos sea favo
rable y que no se debe obedecer en  lo que nos sea ad
verso. .

Quisiera pues que sin menoscabo del respeto debido al 
clero, el Gobierno pusiese mas cuidado en evitar los es
cándalos que están pasando , especialmente en el a rre
glo de parroquias.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S  > Ministro de Gracia y Jus
tic ia: El Sr. Borao ha tocado ,puntos gravísimos que no 
pueden tocarse transitoriam ente , que se han de tocar en 
su dia si el Gobierno tiene por oportuno traer aqui estas 
cuestiones.

La cuestión relativa á las religiosas , se halla en un es
tado en  cierto modo anómalo. Hay la ley de 1837 sobre la 
exclustracion; hay el largo desuso en*que ha estado, v 
ademas las consideraciones del Concordato y de la Real 
órden á que se ha referido S. S.

El Gobierno ha creído que debia estudiar detenida
m ente este negocio, y tiene pendiente una consulta sobre 
la resolución que se debe adoptar, ya sea del Gobierno, 
ya de las Cortes.

Entretanto  el Gobierno ha protegido la libertad de 
las religiosas, como sabe S. S. en los casos que han llega
do á su noticia.

El punto relativo á la supresión de conventos ha ofre
cido grandes dificultades. Era menester averiguar qué con
ventos estaban dentro de las condiciones del Concordato 
y cuáles n o , y en este examen se ha ocupado el Go
bierno.

Uno de los datos que deben servir para é l, es el in 
forme del Consejo de Instrucción pública y de las corpo
raciones de beneficencia , pues á estos puntos se refiere la 
existencia de los conventos de monjas.

El Gobierno, á fin de ejecutar prontam ente lo que está 
en su ánimo y en el de las Cortes, ha tratado primero 
de saber el núm ero de religiosas de que constan los 
conventos, y esto, que parece tan sencillo , ha presentado 
dificultades, no insuperables, pero de consideración, con
sistentes, no tanto en lo que S. S. ha llamado superchería 
de los prelados, y yo no me atreveré á darle este nombre, 
cuanto en las reclamaciones de los pueblos y corporacio
nes , en los gastos de traslación y reparación de conventos.

Esto no obsta para que el Gobierno siga en su propó
sito de reducir lo mas pronto posible el número de estas 
casas, y hacer que las que queden cum plan las condicio
nes de su institución.

Respecto dé la  división parroquial, S. S. comprenderá 
que siendo esta la mayor división que hay que hacer, ha 
de haber infinitas reclam aciones; que es preciso oir á las 
corporaciones populares; que no puede fijarse una regla 
inflexible de cierto núm ero de vecinos por cada parro
quia, pues hay puntos en que un cura y un  beneficiado 
pueden asistir á 200 vecinos, y otros en que no pueden 
asistir á 100. Examinando los datos y los informes que el 
Gobierno reúne, se elegirá lo mejor sin detenerse mas 
tiempo que el puramente preciso, y luego que haya pasa
do el período que el Gobierno tiene calculado como el úl
timo de toda demora , resolverá de plano lo que crea con
veniente, procurando conciliar los intereses del Estado con 
los de la Iglesia.

El Sr. B O R A O : Me hago cargo de los obstáculos con 
que tendrá que luchar el Gobierno; pero desearía que el 
Sr. Ministro me asegurase que estos obstáculos no han de 
ser perpétuos, y que si por parle de los prelados hay re
sistencia , se les hará entender que la reforma ha de lle
varse á cabo aunque se oponga el brazo clerical.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia : El Gobierno , dentro del círculo de sus facultades, 
hará llevar á efecto las resoluciones que haya tom ado, ha
ciendo que se ejecuten en el término mas breve posible. 
Si hubiera resistencias ilegítimas é infundadas de parle 
de cualquiera Autoridad, el Gobierno baria que se vencie
sen por la otra. En algunos casos dará la razón á los p re
lados si proponen lo que mas conviene á la Iglesia y al Es
tado; en otros á los Gobernadores, y siempre tratará de 
que la reforma, después de meditada con madurez, se lleve 
á cabo sin demora.

Sin mas discusión, se (acordó pasar á otro asunto.

Interpelación del Sr. Gaminde.

El Sr- QAMXNDE; Mi interpelación se refiere al ex 
travio de once títulos de la deuda de 3 por 100, im por
tantes 504,000 rs. que se pusieron en 7 de Noviembre en 
el correo, con todas las formalidades prescritas por la Ad
ministración para estos casos. Como conoce el Sr. Ministro 
de la Gobernación, se trata del crédito del pais; y cuando 
la Administración requiere tantas formalidades para el 
certificado de eslos documentos, deberían estar garan ti
zados de toda pérdida. Sin em bargo, en n inguna de las 
disposiciones publicadas hasta el dia, se constituye el Es
tado responsable, como debiera, de estos extravíos.

Yo no dudo que el Sr. Ministro de la Gobernación ha
brá tomado las disposiciones necesarias para el descubri
miento y Castigo de los culpados; pero no solamente deseo 
que se castigue el delito, sino que se adopten medidas pa
ra evitar su repetición , y entretanto se declare el Estado 
obligado á reintegrar al rem itente el valor de esos títulos, 
pues que por su parte cumplió con todas las formalidades 
prevenidas. Por lo mismo yo aconsejaría al {Gobierno que 
para lo futuro se fijase el máximum de lo que pudiera en
viarse por el correo, asegurándolo de todo riesgo mediante 
el pago de un 3 por 1000, Quisiera pues saber las dispo
siciones que^ ha tomado el Gobierno, y si está dispuesto á 
indem nizar á la casa de Cádiz que ha sufirido la pérdida.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la G obernación: Debo 
decir ante todo que tanto el rem itente como la casa á que 
iba remitido el papuete, están satisfechos de las gestiones 
que ha practicado el Gobierno para encontrarlo. El pa
quete salió de Madrid el 7 de Noviembre y se entregó en 
Bailen , por manera que hasta Bailen no sufrió extravio; 
desde Bailen basta Alcalá deG uadaira es donde está la os

curidad : las sospechas se van condensando sobre una 
persona, y estamos próximos á probar su culpabilidad.

Pero elS r. Gaminde exige una cosa que el Gobierno 
no puede conceder. Verdad es que hay formalidades para 
esos certificados, pero el rem itente no paga mas que dos 
reales por certificado, y gn este año se lian enviado 616 
de ellos que contenían valores por 352 huilones de reales. 
¿Cómo quiere el S<% Gaminde que el Gobierno eche sobre 
sí semejante responsabilidad?

Ademas hay una Real órden de 28 de Mayo de 1846, Real 
órden que conocen todos los que mandan efectos públicos 
por el correo, y en la cual se expresa hasta donde alcanz a 
la responsabilidad del Gobierno en esta p a r te , la cual s^ 
reduce á entregar el paquete extraviado ó el autor del ex
travio , pero no á indemnizar al interesado de sus pérd i
das. Si se adoptara una disposición semejante se daria oca
sión á qué se cometiesen robos muy frecuentes , y no se 
debe exponer la virtud de un infeliz, que solo tiene 5,000 
reales de sueldo, á la tentación que puede ocasionar el lle
var á su cargo una gran riqueza.

El Sr. G A M IN D E  : Me parece que por el medio que 
he propuesto , fijando el máximum y llevando un  interés 
se evitarian todos los inconvenientes. Ademes se podría 
adoptar la costumbre usada en Ing la terra , y es partir los 
títulos ó los billetes por la m itad , y luego que la persona 
á quien van dirigidos avisa que ha recibido la mitad p ri
mera , se le envia la segunda.

El Sr. H A Z A Ñ A S : N o venia preparado para esta cues
tión por ignorar que se trataba de ella , tanto mas, cu an 
to que en mi concepto debía ser objeto de una proposi
ción* A lo dicho por el Sr. Gaminde nada añadiré, porque 
S. S. ha hecho fiel historia de este suceso; empero no pue
do dejar correr la opinión del Sr. Ministro sin contrariar
la en la parte que tiene relación con la indemnización. 
Creo que el Gobierno no tiene responsabilidad segun las 
órdenes v igen tes, pero sí creo que estando inutilizados 
esos títu los, por lo que dice la Gaceta no puede haber 
perjuicio, ínterin  parecen los títulos, en dar otros equi
valentes á la casa de los Síes. Abarzuza, hermanos.

Cualquiera qüe aparezca á cobrar el cupón será dete
nido, y aqui está el medio de conocer el origen del que 
los sustrajo.

Con lo dicho conocerán los interesados que sus amigos 
no hemos ensordecido cuando la cuestión ha ven ido , aun 
que no la esperábamos hoy.

El Sr. B E R T E M A T I: Pocas palabras diré sobre esta 
interpelación acerca del castigo y persecución de los cul

pados y de las medidas que ha adoptado el Sr. Ministro de 
la Gobernación. Las explicaciones de S. S. me han satis
fecho ; no asi respecto de la indemnización que debe dar
se á la casa perjudicada. Es indudable que los títulos pa
recerán , pues que el que los tenga ni podrá enagenarios 
ni podrá cobrar los cupones. Por consiguiente, ya que e| 
Gobierno no ha de perder esa can tidad , yo fe rogaría 
que presentara á las Córtes un  proyecto para resarcir los 
daños causados.

E IS r. H U É L B E S , Ministro de la Gobernación: Es 
probable que los títulos parezcan, porque el Gobierno ha 
adoptado todas las medidas necesarias para que no pue
dan servir de nada á su actual poseedor , pero no puede 
acceder á la indicación del Sr. Bertemati, porqueta legisla
ción vigente sobre la materia le marca el punto á que 
puede extenderse su responsabilidad.

Sin mas discusión se acordó pasar á otro asunto.

Interpelación del Sr. Ruiz Gómez.
El Sr. r u i z  G O M E Z : He pedido la palabra para tra

tar del mismo punto que discutimos hace dos semanas á 
propósito de una proposición sobre la exportación de g ra 
nos. Yo pregunté al Sr. Ministro de Fomento sí el decreto 
de 29 de Enero de 1834 era la ley vigente en la materia; 
pero el Sr. Ministro no ha tenido á bien contestarme ca
tegóricamente. Sin embargo, señores , en la Corona se pro
híbe el embarque de granos para el extranjero , al m is
ino tiempo que se están embarcando para -Santander. Esta 
prohibición ha producido perjuicios de grandísima consi
deración. Ruego pues al Sr. Ministro que diga si la 
Real órden de 20 de Enero de 1844 , dada cuando no ha
bía Córtes , y (pie por consiguiente es ley, está vigente.

El Sr. A L O N S O  M A R T IN E Z  , Ministro de Fomento: 
Creía que el Sr. Ruiz Gómez habia renuneidao á esta in -  
4ei*pelacion, por lo cual no venia preparado para contes
tarle, Sin embargo daré á S S. una contestación que es- 
pero le satisfará. Yo no he negado que esté vigente el de
creto expedido por el Sr. Burgos : lo que creo es que en 
ese decreto no se fija de una m anera inflexible el precio 
de 70 rs. par a todos los puntos del reino , y si tal fuera la 
interpretación que debiera dársele, yo no podría estar 
por el, porque no es igual la relación entre el trigo y el 
dinero en todas las provincias. Asi en el d e c re t) expedido 
por el Sr. Burgos se fija como máximum el precio de 70 rs.; 
pero después se deja á discreción del Gobierno el bajar ese 
precio regu lado r, siempre que de los datos que reúna el 
Ministerio aparezca evidentemente que es[excesivo. Si no 
fuera a s i , yo no tendría inconveniente en declarar que 
en esa parte no podia estar en vigor ese decreto.

Por lo demas, no necesito justificar mi conducta, por
que yo m eh e  atenido á la legislación vigente y á las doc
trinas favorables á la libre circulación que tuve el honor 
de exponer aqui en el dia pasado. Cuando el Sr. Ruiz Gó
mez presentó su preposición , yo expedí una Real órden 
en el sentido de estas doctrinas , y por efecto de ella , los 
mismos Diputados de la Coruña convienen en que se ha 
alzado la prohibición. Creo pues que el Sr. Ruiz Gómez se 
dará por satisfecho con manifestarle que el decreto de 
1834 no está derogado; que *ao es aceptable para este Go
bierno el sistema de proponer un tipo único para todas 
las provincias, y que no ha pensado en prohibir la extrac
ción de cereales.

El Sr. G A R R IA S : Esta cuestión es im portante, y debe 
tratarse con alguna extensión. Yo no quedé satisfecho 
con las explicaciones que dió él Sr. Ministro de Fomento 
el otro dia , porque si bien aseguró que no se prohibiría 
el comercio de exportación , añadió que podría prohibirse 
en caso de que el órden público hiciese indispensable 
esta medida. Yo no sé por qué si se altera el órden públi
co haya de recaer la pena de esta desgracia sobre el co
mercio de exportación. Si hay desórdenes, el Gobieruo 
debe contenerlos, y si esos desórdenes se fundan en que 
el precio de los cereales está elevado , la m anera de rep ri
mirlos no es conceder lo que los alborotadores pidan. La 
cuestión de ó rden  público no tiene nada que ver con la 
de cereales.

Dice el Sr. Ministro de Fomento que se ha levantado 
la prohibición impuesta por él Gobernador de la Coruña; 
¿pero quién subsana los perjuicios gravísimos que ha su 
frido el comercio? O el Gobernador obró por su cuenta 
ó en virtud de instrucciones : si tuvo instrucciones, sobre 
el Gobierno que las dió debe caer la responsabilidad ; si 
obró por su cuenta , ha debido ser separado de su des
tino.

Por lo demas , señores, hoy seria hasta absurdo pro
hibir la expoitacion cuando han bajado los granos en to
dos los m ercados; pero como se ha pensado en esa me
dida, importa [que el Gobierno dé una garantía al co
mercio; al comercio, señores, cuya prosperidad está enla
zada con la de todas las clases; al comercio cuya libertad 
absoluta es la fuente déla  prosperidad de las naciones.

Yo preguntaría al Sr. Ministro de Fomento en qué 
razón justa podría fundarse, porque la de órden público 
no es bastante para prohibir la exportación de granos. Si 
se me dijera que de ese modo bajarían los granos, yo 
negaré la consecuencia fundándome en lo que siempre ha 
sucedido. En 1847 se prohibió la exportación de granos; 
¿y  bajaron por eso los precios? N o : pues lo mismo su 
cedería ahora. A los productores de granos nada les im
porta vender ahora ó luego; cerrarían sus g raneros, se 
paralizaría el comercio, y las clases pobres quedarían por 
efecto de esa medida doblemente perjudicadas, porque 
sufrirían en vez de bajar los precios y quedarían muchas 
sin trabajo.

Si realmente tuvieran una alta subida los precios de 
los granos, medios hábiles y justos tiene u n  Gobierno 
para evitar esa subida ; esos medios son la libertad abso- 
fu la sobre todos los artículos que son de prim era necesi
dad eximiéndoles del pago de portazgos, haciendo des
aparecer las infinitas trabas que tiene el comercio , y fo
mentando las obras públicas.

Me importa aprovechar esta ocasión para hacer pre
sente que si no entendí mal, el dia pasado padeció una 
equivocación el Sr. Ministro de Fomento al decirnos que 
la exportación de harinas para el extranjero habia ascen
dido en 1854, á 5 millones y pico de arrobas. Yo debo de
cir á S. S. que por los datos que tengo á la vista resulla 
que en el año pasado solo por el puerto de Santander se 
exportaron 7 millones y pico de arrobas de harinas. De 
este año no se sabe la exportación mas que del prim er se
m estre, en el cual ha ascendido á mas de cuatro millones 
de arrobas. Siete millones de arrobas de harina , por un 
cálculo bajo, valen más de siete millones de duros, y un  
comercio que emplea un cepitai semejante , es ya dé bas
tante importancia para que se le tenga en cuenta y no 
se trate de perjudicarle con medidas restrictivas que pu
dieran serle fatales.

El Sr. 1R O T A N O  : Señores , la cuestión á que ha dado 
lugar la interpelación de mi amigo el Sr. Ruiz Gómez, es 
una de las mas importantes de que pudiera ocuparse el 
Congreso. Ella afecta á la cuestión industrial, atañe esen
cialmente á la comercial, y envuelve por completo la in
mensa Cuestión de subsistencias. ¿Q ué medidas legislati
vas deberán adoptarse para favorecer á los consumidores 
de las materias alimenticias , sin perjudicar en lo mas mí
nimo ios intereses de los productores? Esta es la cuestión 
de la interpelación. ¿Qué medidas podrán adoptarse? En 
mi opinión directam ente n in g u n a , porque tengo la op i
nión muy profunda , y lamento profundamente también 
dos; cosas. Primera: que haya traído esta cuestión el señor

Ruiz Gómez al Congreso. Segunda: que haya tardado tan 
to tiempo en abordarla el Gobierno , porque esto lia 
dado lugar á dudas que no han debido existir un solo 
momento.

Representante yo de una de las provincias mas pro
ductoras de España en materias alim enticias, no he deja
do de recibir avisos de los perjuicios que se han sufrido 
en toda Castilla la Vieja á consecuencia de esa interpela
ción ; ¿por qué? Porque en el momento que se levanta 
aqui un Diputado á preguntar si se considera ó no vigente 
un  decreto que nadie lia derogado , desde aquel momento 
se pone en duda cuál será la suerte que está reservada 
al comercio de granos, y la consecuencia inmediata es el 
susto que causa á todos los productores, y muy espechí^ 
mente-á todos los comerciantes, siguiéndose naluralm enté 
de ahí la depreciación de los productos. Sin esa inter
pelación los granos hubieran tomado mas vuelo, y mas 
deben to m ar, porque bien apuradas las cuentas, los pro
ductores de granos son los que levantan las mayores car
gas que pesan sobre este pais; y es ciertam ente raro que 
se asusten eon tanta facilidad algunos hombres porque 
suban los g ran o s , cuando ven las grandes exacciones y 
sacrificios que se exigen á la propiedad para atender á las 
necesidades públicas.

¿ Cóm o, si no hubiera sido por la circunstancia de la 
guerra de O rien te , cómo era posible que la propiedad hu
biera pagado en ménos de un año mas de 1,000 nlillooes 
de reales? Pero una vez traída la cuestión al Congreso, 
el Gobierno ha debido apresurarse á contestar al instante 
para hacer desaparecer las dudas de ese Sr. Diputado, 
porque esas dudas, que no eran  mas que suyas, á las 48 
horas eran  de todo el pais, y el Gobierno ha tenido un 
deber imperioso en no dejar pasar tantos dias sin presen
tarse aqui á dar explicaciones.

Traída esta cuestión a q u i, veamos por que ha nacido. 
En España , como en todas partes , ha nacido á consecuem 
cia de una pequeña alza que hubo en los granos, es de
cir, á consecuencia de una carestía. Veamos de qué pro
cede esa carestía. Si el trigo estuviera á 18 rs. como ha 
estado siete años seguidos en mi pais , nadie hubiera le
vantado el grito en defensa de ios productores. La cares
tía puede nacer ó de la escasez de las cosechas ó del mal 
estado de los caminos, ¿ Es por el mal estado de los cami
nos? Pocos dias hace que manifesté mi opinión sobre esta 
materia y no debo repetirla hoy. ¿Es por la escasez de las 
cosechas? Yo creo que no hay Diputado que conozca el 
estado actual de nuestros graneros que se levante á decir 
que por la escasez de las cosechas ha subido algo el pre
cio de los granos.

Ha subido algo ese precio por la extracción extraordi
naria  que ha habido. ¿ Debemos hacer algo contra esa ex
tracción ? ¿Se levantará algún Sr. Diputado á pedir que á 
eso que da vida á nuestra producción , se le ponga coto? 
Yo no puedo creerlo. La agricultura estuvo floreciente en 
España en los tiempos en que no se conocían esas m edi
das restrictivas que empezaron en el siglo XIII y han lle
gado hasta nuestros d ia s , trayendo en pos la decadencia 
de uno de los ramos que forman la principal riqueza de 
nuestro pais. Nuestra agricultura , señores, ha empezado 
á levantarse de la postración en que yacía desde el decreto 
de 29 de Enero de 1834 ; decreto que es ley del reino, por
que fue dado en un tiempo en que el Monarca ejercía el 
poder legislativo y ejecutivo ; decreto que está vigente,

Cierto que en 1847 se dictó una disposición que varió 
en parte esa legislación; peto  esa medida no pasó sin 
protesta, porque yo levanté aqui mi voz, y no pasaron 
ocho dias sin que aquella disposición fuera modificada. 
¿Desde entonces se le ha ocurrido á nadie poner trabas 
al comercio de exportación , que está enriqueciendo al 
pais? No. Pues bien, si por la legislación v igen te 'es líc i
to el comercio interior , el de puerto á puerto , y el del 
interior al exterior, que ha dado tan  buenos resultados, 
¿por qué poner en duda la existencia de esa legislación? 
¿Es por odio á los productores? ¿Es por odio al comercio? 
Señores, precisamente este es uno de los objetos que mas 
me han obligado á tomar la palabra. Nadie dispensa m a
yores bienes á las clases consumidoras que los que se de
dican á ese comercio de granos. ¿Y por qué ? Por una 
razón m uy sencilla. ¿Qué hacen los que se dedican al 
comercio de granos ? Presentarse á comprar cuando hay 
miles de vendedores. ¿ Y qué puede desear el productor? 
Que haya quien compre sus productos. ¿Y qué hace 
después de comprarlos ? Venderlos. ¿Cuándo ? En el mes 
de Mayo, precisamente cuando hay pocos que quieran ven
der, y lo que importa al consumidor es que haya quien 
quiera vender en las épocas en que el productor no lo 
desea.

El comercio pues de los granos es útil y conveniente 
para el productor y el consumidor, y no se deben poner 
trabas ni embarazos á ese comercio, porque los males h a
brían  de sen tirle  «después por las clases pobres. El comer
cio , señores, opone ademas muchas veces dificultades á 
las declaraciones de guerra: asi liemos visto cuántas no
tas y protocolos se han cruzado antes de darse principio á 
la guerra de O rien te: asi vemos cuántos esfuerzos se ha
cen por llegar á la paz, porque el comercio se paraliza 
cuando ocurren esas calam idades, porque, á semejanza 
del amor, no se hace á cañonazos, sino per la voluntad 
de las partes.

Y o , señores, no apruebo ni aprobaré nunca que se 
pongan trabas al libre tráfico, y si hoy no pido que sea 
libre la importación de granos, es porque aun  considero 
necesaria la protección de nuestra agricultura , pero an
helo llegue el dia en que podamos establecer la libertad 
absoluta en el comercio de granos.

Eí Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento. 
No voy á desvanecer la buena impresión que ha dejado 
en el ánimo de los Sres. Diputados el discurso de Sr. Mo
yano; voy solo á cumplir un deber de cortesía contestan
do á ciertas indicaciones del Sr. Cárrias, fijando al mismo 
tiempo ciertos hechos que me convienen queden bien 
sentados.

El Sr. Cárrias extrañó que yo hubiera dicho aqui que 
estaba resuelto á no perm itir que se pusiera ninguna traba 
al tráfico interior. Tiene razón S. S. en extrañarlo, y yo 
también me extrañé de tenerlo que decir; pero un señor 
Diputado me leyó una carta en confianza, en que se decía 
que varios comerciantes de su provincia tenían la creen
cia de que se pensaba impedir la circulación de los cerea
les de provincia á provincia, y deber mió era levantarme 
á declarar que el Gobierno no tenia semejante proyecto,

Relativamente á las ideas del Sr. Cárrias , favorables á 
la libre exportación, apénas tengo que decir mas que á 
esas observaciones me anticipé yo el dia que se discutió la 
proposición del Sr. Ruiz Gómez. Entonces dije que en mi 
opinión no habia carestía, que podia haberla local, pero no 
real, y me parece que indiqué también que aun esa ca
restía local hubiera desaparecido si el estado de los cami
nos hubiera sido mas favorable.

También manifesté en ese dia, de acuerdo con las opi
niones emitidas hoy por los señores que han usado de la 
palabra, que la carestía ficticia podría producir una ca
restía real, y esto fué lo que sucedió en 1847. Respecto á 
las ideas que yo abrigaba relativam ente á la conveniencia 
de favorecer la libre exportación, no tengo nías que re
cordar que d ije , que antes de proponer al Consejo de 
Ministros la prohibición de la exportación, puesto que por 
mí nunca la acordaría , propondría una porción de m e
didas, como la de exim ir á los cereales del pago de por
tazgos, el ofrecer una prima á los que quisieran llevar los 
cereales de ciertas provincias donde hubiese muchas exis
tencias á otras en que hubiera escasez , y hasta indiqué 
que toleraría el acta de navegación, á pesar de los perjui
cios que accidentalmente podrían resultar al comercio de 
cabotaje.

En cuanto á que la carestía de granos tenga ó no 
grande influencia en la conservación del órden público, 
yo creo que nadie me negará que frecuentem ente se toma 
como pretexto de profundas perturbaciones la carestía de 
los granos, que esto lo explotan los partidos, y es u n  de
ber de los Gobiernos asegurar los alimentos de tal mane
ra, que poniéndose demasiado caros los artículos de p r i
mera necesidad, y no correspondiendo con los jornales, 
no haya causas que disculpen ó hagan posible un tras
torno. Por eso recordarán les Sres. Diputados que d is
tinguí las cuestiones que á mí me incum bia resolver 
como Ministro de Fom ento, de aquellas otras que cor
responden al Consejo de Ministros.

El Sr. Moyano ha censurado ai Gobierno, porque una 
vez traída aqíii esta cuestión, no la contestó desde luego. 
S. S. sabe los esfuerzos que yo hice porque esa cues
tión no se provocara; ño lo conseguí, pero di cuantas 
explicaciones se podían apetecer.

Voy ahora á otra cosa que me importa que quede 
bien consignada. Yo no he negado nunca que el de
creto  expedido por el Sr. Burgos en 1834 no estuviera 
vigente. ¿Cómo no ha de estar vigente si nadie lo ha 
derogado?

Diré por fin al Sr. Gárrias que el cuadro de exporta
ciones que yo leí aqui el dia pasado está tomado de da
tos oficiales, y de ellos resulta que en 1854 se expor
taron un millón y pico de fanegas de trigo, y cinco mi
llones novecientas y tantas arrobas de harinas.

El Sr. G A R R IA S : Lo datos de que habla el Sr. Minis
tro de Fomento están un  tanto aproximados á los que yo 
tengo, porque es posible que en ^los mios este com pren
dido el núm ero de fanegas de trigo que dice S. S. se ex
portaron.

Yo com prendo que los partidos ó fracciones hagan 
valer para sus planes de trastorno la carestía de los a rtí
culos de necesidad ; pero creo al mismo tiempo que el Go
bierno tiene otros medios de evitar que esos planes se 
lleven adelante.

Esto me recuerda que el año pasado, habiendo toma
do algún movimiento los precios de los granos, el Gober
nador de Santander, persona muy celosa , se dirigió al 

i comercio , el cual accedió á subir los jornales, y mas ta r-

d e , á dar la cantidad de harinas necesaria para el m an- 
tenimiento de las clases menesterosas con una ic  > ^
3 á 4 rs. en arroba : y esto que hizo el comercio de San 
tander , estoy  se g u ro  de que lo hará en circunstancia^ 
parecidas el de toda España.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  : He sido aludido en esta cues - 
tio n , y voy á decir dos palabras. Yo convengo con el señor 
Movano en que la interpelación del Sr. Ruiz Gómez tuvo 
dos inconvenientes; uno haberse anunciado , y otro Ha
berse demorado la contestación.

El Sr. Ruiz Gómez manifestó cuanto tuvo por conve
niente al apoyar su proposición , y el Sr. Ministro de fo 
mento no contestó á determinados puntos ; de ahí la a lar
ma del comercio , y la carta que re c ib í, á consecuencia 
déla cual dió una explicación S. S. respecto del ubre tra 
fico interior; pero en cuanto á la exportación, dijo que 
era un pun.fo que debia de resolver el Consejo de Mi
nistros.

Pasaron cinco ó seis semanas , y las cosas quedaron 
asi: y después de las manifestaciones que se han hecho 
en este lugar , creo yo que el Gobierno debe formular 
desde luego un proyecto de ley que aclare de una m anera 
explícita el decreto de 1834, para que el comercio y la 
agricultura no sufran menoscabo con las dudasque se han 
suscitado: de otra m anera los Diputados usaremos el d e 
recho de iniciativa para presentarle.

EISr. A L O N S O  M A R T IN E Z  , Ministro de fom ento: 
No estoy conforme con el Sr. Mendez \ig o  en que haya 
necesidad de aclarar la legislación vigente , porque el 
decreto del Sr. Burgos es bastante liberal y está bien cla
ro. Podría únicam ente reformarse en el sentido de si ha 
de haber un precio regulador, aunque mi opinión es que 
no debe haber ninguno.

El Sr. M E N D E Z  V I G O : Yo he dicho que seria con
veniente aclarar el decreto de 34, porque el Sr. Ministro 
de Fomento nos ha dicho que hay ciertos artículos en el 
que eran elásticos, y n o  q u i e r o  y o  que de esa elasticidad 
tomen pie los Gobernadores para dictar disposiciones, pa
ra las cuales en mi juicio no están autorizados.

Se declaró pasar á otro asunto.
El Sr. A L F A R O  : No habiendo podido tomar parte en 

esta discusión , ruego al Sr. Presidente que me perm ita 
hacer una pregunta al Gobierno.

Estamos conformes en que el decreto del Sr. Burgos 
está vigente; ¿pero lo estamos asimismo en la inteligen
cia de ese decreto? ¿C reeel Gobierno que, sea cualquiera 
el precio que tengan los cereales, se pueden extraer V Esta 
es mi pregunta , porque yo creo que el tipo de rs. es 
para la introducción y no para la extracción.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
Lo que yo he dicho antes satisfae» ¿ sea pregunta: no hay 
mas que leer el art. 11 de ese deereto.

Interpelación del Sr. Ruds Pons.

El Sr. r u i z  P O N S .' Siento que á una hora tan avan
zada me toque explanar la interpelación que hace tieoipo 
anuncié al Sr. Ministro de Hacienda, y lo siento principal
mente porque esta cuestión , que pudiera aparecer á pri 
mera vista insignificante, es de la mas alta trascendencia 
é importancia. Se trata de una cuestión de moralidad, y 
creo que los Sres. Diputados com prenderán que^ el giro 
que ha tomado la m archa de los negocios en España , rjpy 
dia viene á ser nuestra revolución, en sus consecuencias, 
mas bien moral que política. ~

Hace mucho tiempo que el Gobierno español contrató 
los azogues de las minas de Almadén con la casa qé Ros— 
child. En el contrato se estipuló que el m ercurio _ había 
de extraerse en frascos de una capacidad dada , de un  ta
maño marcado tam bién, v de peso de 16 libras. Para lle
var á cabo este contrato celebró otro el Gobierno con la 
casa de Ilcrcdia para construir los frascos en que se h a 
bían de extraer los azogues. Pues bien , señores: en la 
época a n te r io r, durante las Administraciones moderadas, 
se ha hecho un agio muy grande en la extracción de los 
azogues, agio que consiste en lo siguiente:

Los frascos que venían de la casa de Heredla tem an 
la forma y el volumen que debían tener; pero la parte 
interior era de mayor calibre, porque en lugar de 16 libras, 
no pesaban mas que 10 , 11 ó 12 : resultaba de aquí que 
los frascos tenían 6 libras ménos de h ie r ro , y como c a  
mercurio tiene un peso específico doble al del h ierro , ca
da frasco llevaba 12 ó 14 liaras mas de mercurio del que 
estaba contratado. t , . ,

De esta m anera el Gobierno ha sufrido dos perjuicios: 
primero abonar á la casa de Ileredia una cantidad de h ier
ro que no recibía , y segundo m andar á Inglaterra muchos 
miles de libras de mercurio que no se abonaban , y por 
ello ha sufrido el Erario un perjuicio de muchos millones 
de reales.

Yo bien sé que tañí uego como el Ministerio actual tuvo 
conocimiento de ese hecho mandó formar expedieute y se 
propuso exigir la responsabilidad á quien Correspondiese; 
pero segun las noticias que yo tengo , ese (asunto estaba 
algo paralizado, y creo que con motivo de mi interpela
ción se ha agitado algo.

El Sr. Ministro de Hacienda rem itió el expediente al 
Tribunal Gontencioso-administrativo para que diera su 
dictámen, y segun tengo entendido volverá pronto al se
ñor Minisfro de Hacienda , quien tomará las medidas con
venientes ; pero lo que yo deseo'es"que el expediente no 
quede en las oficinas, sino que venga á las Córtes para 
que estas puedan juzgar si se ha exigido la responsabifi- 
dad, á los que hayan incurrido en ella. ,

Se debe suspender á todos los empleados que han in 
tervenido en esos agios, porque ó tienen falta de morali
dad , ó falta de inteligencia y de buena fe.

Bien sé que el Sr. Ministro de Hacienda no conoce el 
personal de todos los empleados de su M inisterio, y que 
tiene que sujetarse á lo que le digan ciertas personas con 
buena ó mala intención. Muchos que han estado separa
dos en estos once años no tienen hoy con que vivir, 
m ientras que otros muchos , y algunos de , ellos de alta 
categoría , y que han estado sirviendo con las Adminis
traciones anteriores, se encuentran hoy colocados. No solo 
se aconseja á S. S. la conservación de ciertos empleados, 
sino que se lleva la segunda intención de desacreditar- 
cada dia mas la revolución gloriosa que debíamos llevar á 
cabo de otra manera. Las quejas de que se m antienen en 
los destinos á hombres de la situación an te r io r , es gene
ral en toda España , al paso que se encuentran sin colo
cación muchísimos cesantes del año 43.

Los pueblos se hacen la ilusión de que el partido pro
gresista domina , y no conciben cómo estando en el po
der no coloca á sus hombres y asciende á los que sirv ie
ron en las Administraciones pasadas. Yo espero que el se
ñor Ministro de Hacienda atenderá á tantos empleados be
neméritos y desgraciados que se encuentran  separados de 
sus destinos. Sabe S. S. que puedo presentarle datos que 
prueban que algún empleado de los que actualmente es- 
tan á sus órdenes ha escandalizado á una provincia entera 
al verle reponer en su destino , porque habia mandado 
que en 10 dias se llevase el anticipo de Domenech , am e
nazando con deportar á Filipinas al que no lo pagase. Ese 
empleado, á pesar de que los periódicos han chimado 
contra é l , sigue en sfti puesto, y acaso seguirá , porque no 
veo trazas de enmienda. ; >

Contrayéndome al negocio de los azogues , d iré al se
ñor Ministro que, concluido que sea el expediente que ha 
mandado form ar, lo remita a la Secretaría del Congreso 
para que los Sres. Diputados puedan observarlo.

Antes de concluir debo hacer presente que en los em 
pleados del ramo de m in a s , los hay m uy dignos: yo me 
he propuesto atacar á los que han aprobado las cuentas y 
no han querido indagar las causas de ese agio.'

El Sr. B R U I L , Ministro de Hacienda: Respecto á la 
persona que S. S. ha indicado, tengo idea de que me ha
bló un dia de ello, y ese cargo de que habia aprem iado 
para cobrar el em préstito Domenech , me parece que no 
es enteram ente exacto, poique ántes de que llegase á ser 
forzoso aquel empréstito, cayó el Ministerio.

Respecto á si se nos aconseja la perm anencia de ciertos 
empleados con dañada intención, es suponer á los Minis
tros m uy cándidos ó muy tontos^ mejor dicho, para creer 
que estamos dispuestos á perm itir los empleados que se 
nos aconseja. Todos tenemos bastante independencia y 
discernim iento para conocer los empleados que nos con
vienen.

El Gobierno contrató los azogues con tina casa ex tran 
jera para venderlos en comisión : si esa casa ha cumplido 
ó no con la obligación que contrajo, el'expediente lo dirá. 
El Gobierno contrató con esta casa los frascos de peso de 
16 libras , y ha dicho S. $. que los que se lian entregado 
son de ménos peso. Esto es verdad, y es lo que ha dado 
lugar á la formación del expediente que aclarará los he
chos. Ese expedienté ha sido despachado por el Tribunal 
Conlencioso-administrativo en esta semana , y el Gobieir- 
no va á resolver sobre él con toda la gravedad que exige 
el asunto. Los mas resj onsables serán los empleados que 
han dado lugar á la admisión de esos frascos de m enor 
peso , lo cual ha ocasionado grandes pérdidas , aunque no 
de tanta consideración como S. S. ha dicho.

El Gobierno no tiene inconveniente , luego que esté 
concluido definitivamente el exped ien te , en traerle á las 
Córtes si asi se pide.

El Sr. R U IZ  P O N S : .Ese alto empleado á quien he alu
dido, estando al frente de la Administración de la p rovin
cia de la Coruña eri tiempo de la Administración Dome
nech , pasó un oficio conm inatorio , que presentaré en 
Secretaria, para que lo vea el que guste, eh el que se 
amenaza con llevar ante la comisión militar, ségun los 
bandos existentes , á todos los que se opusieran ál pago 
del anticipo. Este empleado fue separado cuando la revo
lución ; vino á Madrid y se colocó, y entonces los perió
dicos de la corte dijeron que en la causa formada en ave
riguación del desfalco que habia habido en aquella A dmi
n is tra ro n  , resultaba la culpabilidad en el Sr. Rodríguez



Prieto. A esto no se ha l M aclo , y á ese señor se le 
ha dado un destino relévano sle de .-Pinzas.

En cuanto á los frascos para el azogue, diré qú e V i v?7 
de las 16 libras que deben tener, no tienen mas que i/h y 
cuando mas doce, y todo el espaciqque debía o cu lar ,°1 
hierro lo ocupa el mercurio.

En cuanto al no conocer S. S. el personal de ilacirmda, 
no creo haber dicho nada que pueda ofenderle, p es 
nuevo en el ramo, y entre las personas que le a c o n ta n  
habrá algunas que no lleven muy buena intención. \;0 
creo que le quiere bien el que le aconseja que .^qsleng , 
ciertas personas y  que haga cuestión de Gabinete L con- j 
tribucion de puertas y consumos. Espero que terru‘f l e 
que sea ese expediente. S. S. le mandará á las Córtej»\

El Sr. B R U lii , Ministro de Hacienda : RespecK^1 
pleado que S. S. ha citado, diré , que tratándo*^e. noin7  
hrar un Administrador de confianza, de toda probidad y 
de todo el celo , queriendo hacerlo por rt-, uiismo, pedí 
la lista de los cesantes y entre ellos encobre al Sr. Prie
to , á quien conocí en la Admini^racc‘on ^ara- 
goza, y vi su honradez, su p ro b a d  > su ce °̂ í pres
cindiendo de sus opiniones políticas, que creo que no las 
tiene , pues es un suizo, le elegí- Ese hombre fué alia y 
fué acusado por los mismos que habían sido destituidos, 
y una acusación que viene ele parte ofendida debe mirar
se con mucho detenimiento. Sin embargo , se le mandó 
formar causa , la cual sigue su curso ordinario. Hasta 
ahora no se le ha probado nada , y según mis noticias no 
se le probará tampoco.

Los frascos tienen la misma cabida unos que otros, lo 
que tienen es ménos peso.

El Sr. RUXZ PO N S: Los frascos no pueden tener l*a 
misma cabida, deben tener mas, porque si hubieran sido 
mas pequeños, desde luego se hubiera notado el fraude. 
La cabida debe ser mayor, y de consiguiente coger mas 
mereurio.

El Sr. GENER : ¿Cuál fue el objeto del Sr. Ruiz Pons 
al hacer la interpelación? Corregir un abuso ; el abuso no 
existe, el abuso está cortado. El D ip u ta d o  que dirige la pa
labra al Congreso , siendo Director de Loterías, Casas de 
Moneda y Minas, recibió comunicaciones que le alarmaron 
y le hicieron recelar de todo lo que le rodeaba. Llamó an
tecedentes , los examinó y desapareció todo recelo respecto 
de los empleados que tenia á sus órdenes. Conoció que de
bía tomar dos providencias en el acto : primera , cortar el 
abuso de raíz : segunda, exigir la responsabilidad á todo 
el que hubiera faltado á su obligación, y en su conse
cuencia se formó el expediente que ha dicho el Sr. Minis
tro de Hacienda.

No entraré en el fondo de la interpelación , porque ni 
el Sr. Ministro de Hacienda necesita de mi auxilio , ni yo 
me he propuesto dársele; me he levantado únicamente

Sara decir que ninguna responsabilidad puede recaer so
re los empleados de la Dirección de Loterías, Casas de 

Moneda y Minas. Esa inmoralidad, si la h a y , tiene que 
reecaer sobre otras oficinas que nada tienen que ver con 
esta Dirección

Sin mas discusión se acordó pasar á otro asunto. 

Pregunta del Sr. Ruiz Pons.

El Sr. r u x z  PONS: Deseo saber en qué estado está la 
causa formada hace años para averiguar los autores de una 
falsificación de bulas que se estuvo haciendo en la Penín
sula.

El Sr. FU EN TE AN D RES, Ministro de Gracia y Jus
ticia : No tengo noticia de la causa á que se refiere el se
ñor Ruiz Pons. Adquiriré los informes necesarios, y si 
es contestable la pregunta, según el estado de las actuacio
nes , señalaré dia para contestarle.

Él Sr. P R ESID EN T E: Orden del dia para el lunes: 
proyecto fijando las fuerzas marítimas; voto particular del 
Sr. Gener sobre casas de moneda y presupuestos de la Go
bernación y de Estado. Se levanta la sesión.

Eran las siete inénos cuarto
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las diez, y por la de la imprenta es
tablecida en el Palacio del Congreso á las once, desde 
cuya hora estuvo su última galerada á disposición de los 
periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial\ pero el que voluntariamente la 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior , deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAM ENTARIO.

de la comisión >.rcargada de examinar el proyecto 
.ió h.v, para crhñr im aumento en los campos de Per-

La comisión encargada de examinar el proyecto de 
ley presentado á las Corles por varios Sres. Diputados 
con objeto de consagrar un monumento en los campos 
de Y erg ara , al memorable convenio en ellos celebrado 
el 31 de Agosto de 1 8 3 9 , creería interpretar mal los 
sentimientos de la Asamblea si se detuviera no ya á de
mostrar sino á encarecer siquiera la alta conveniencia 
de realizar la idea de que se trata.

Puso el convenio de Vergara fin y término á una 
encarnizada guerra civil afirmando á un tiempo las ins
tituciones liberales y la Corona en las sienes de la Reina 
constitucional; acabó para siempre con las esperanzas 
de los partidarios del pretendiente; reanudó el roto 
vínculo de fraternidad entre el país vasco-navarro, tan 
amante de sus fueros, de sus libertades y de sus tradi
ciones, y el resto de la Monarquía; y sin mengua, en fin, 
para ninguno de los dos valerosos ejércitos beligeran
tes, con gloria para entrambos y mas particularmente 
para el ilustre general y distinguido ciudadano que de 
uno y otro mereció y obtuvo igual confianza, les permi
tió deponer las armas y ocultar las hondas cicatrices 
de sus pechos en el generoso abrazo de aquel dia inol
vidable.

Si la memoria de algún humano acontecimiento 
merece perpetuarse, es sin duda la del que ocupa á la 
comisión; y justo le parece á esta que no solo la arqui
tectura sino también el buril, la historia y la poesía con
tribuyan á trasmitir á las generaciones futuras un he
cho bastante á demostrar al universo, que los españoles 
si somos en la lucha obstinados y menospreciadores de 
nuestra propia sangre, sabemos también á impulsos del 
amor patrio trocar la espada por la oliva, y  olvidar en 
un solo instante rencores que se creyeron inextinguibles.

Este monumento trasmitirá la memoria de un gran 
suceso á los siglos venideros, y la juventud que se 
educa en el distinguido seminario de Vergara tendrá á 
grande honor cuidar de su conservación, y reunirá 
todas las tradiciones de la época que irá así trasmi
tiendo de generación en generación.

La comisión , en consecuencia de tales considera
ciones y de otras que expondrá , si hubiere lugar, en 
el curso de la discusión, tiene el honor de someter á las 
Córtes constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo i,° Para perpetuar la memoria del dia 31 
de Agosto de 1 8 3 9 ,  en que tuvo lugar el glorioso con
venio de Vergara, se decreta :

1. La erección de un monumento cívico-religioso 
en los campos mismos en que se verificó, y en el que 
se colocará el busto del duque, de la Victoria.

á. La acuñación de una medalla alusiva al mismo 
objeto.

3. La impresión y publicación ae um memoria 
histórica de este acontecimiento

4 . e La ‘.n presión y publicación de una composición 
lírica sobre lo mismo.

Art. 2 /  El Gobierno dispondrá que la Ara ! moa 
de Nobles Artes abra un concurso público 
mino de dos meses, para ia formación dr ; 
monumento arquitectónico , ateniéndose .u ■ 
vico-religioso que le da la presente lev, y c : - : ■■ s
condiciones oportunas. La Academia p icy ,, -  
yecto que crea aceptable, y ,nf>o o- r>. . , ,a
aprobación del Gobierno sp, proe^a.rá • * u.
prévia la competente ¡ licuación en v
pudiera aplicarse

Art. 3." Todos los años ei día .VI de Ar; s - , .  c o 
brará en los campos de Vergara y en el noiuento 
; onsagrado á la memoria del couvenio , m , d o 
^  o-reHgiosa, en los íé* minos que el G obierr- j ; ? . -

A.:i. 4.° También se brirá concurso en la Acade
mia de Nobles Artes par- la ¿lección del troquel de la 
medalla q u e  se manda acuñar en el párrafo 2 .°  del 
art. i.° de esta \pf. El Ge cierno , á propuesta de la 
misma A cadem X  elegirá el proyecto mas conveniente, 
y su e je c u c ió n  se confiará al departamento del grabado 
de k  casa nacional de moneda.
. ,\v, j .° La Academia de la Historia abrirá público 
. .».timen ñor el término de un año para premiar la me

jor memoria histórica del convenio de Vergara. .
Art. 6.* Lv Academia Española abrirá igualmente 

púbbco certamen por e l mismo téimino <Te un año para 
premiar la mejor »mnosicion lírka sojj?e el propio 
asunto. A* j

Art. 7. * . ■ . orondo'a Jas respectivas A i-
dem ias. fijar que ueba riñese ai autor que «úa
preferido en los ¡ que s» abran coi« zvve • o á
la ley.

Art. 8.° La inauguración del m iento, el re 
partimiento de : r r ,!~ . k  . i-: ; memo
ria histórica y ae la com ^ ^ cion  úrica, rán lugar 
simultáneamente el dia 31 de Agosto de 1 8 5 7 .

Art. 9.° Para atender á todos los gastos consiguien
tes á la ejecución de la presente ley, se abre al Gobier
no un crédito extraordinario de 1 millón de reales, 
imputable proporcionalmente á los ejercicios de los años 
1 8 5 6  y 1857 , á lo cual podrán contribuir las Provin
cias Vascongadas y las demás de la Monarquía.

Art. 10 . La conservación de este monumento se 
encomendará por el Gobierno, bajo las reglas que este 
determine, al seminario instituto de Vergara.

Palacio de las Cortes 2 2 de Diciembre de 1 8 5 5 .= =  
Salustiano de Olózaga.=Francisco Salmerón y A lonso.=  
José García Jove.=Antonio de Larrúa.=»Francisco Gar
cía López. =»Cárlos María de la Torre,PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

V DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se ha comunicado, 
para su inserción literal en e s ta la  siguiente:

El periódico Las Novedades, interpretando á su mane
ra la contestación en la Gaceta del dia 3 del presente mes 
á uno de sus sueltos sobre abono de diferencia de sueldos 
á los Jefes y Oficiales de Estado Mayor de Plazas, formula 
el siguiente interrogatorio:

1 . a Los Jefes y Oficiales del e jército  que ascendieron el 20 de Ju lio de 
1 8 o í, aun los que continuaron algunos m eses desempeñando los empleos ante, 
riores al ascenso, lian percibido las diferencias de sueldos ¿si ó no?

2 . a Los Jefes y Oficiales de Estados Mayores de P laz as , son parte inte
grante del ejército ¿ si 6 no?

3 . a Los Jefes y Oficiales de esta corporación, que hallándose de exceden
tes ascendieron en Ju lio , han cobrado la diferencia de sueldos como los de 
e jército  ?si ó no ?
. 4 .a E l Real decreto de gracias de 11 de Agosto comprende á los Jefes y 
Oficiales empleados en los Estados Mayores de Plazas, como á todo el ejército ; 
?si ó no? ’

Contestaremos afirmativamente á sus tres últimas, y re
cordaremos á Las Novedades, que digimos ántes y'repeti
mos ahora que en el cuerpo de Estado Mayor de Plazas 
los sueldos se abonan con arreglo al destino que se des
empeña, no al empleo de ejército que se obtiene. La Real 
orden de 6 de Octubre de 1854 se dictó para cortar los abu
sos que de tiempos atrás venían cometiéndose. Las de 28 del 
mismo mes y 20 del siguiente tuvieron por objeto el que 
no se perjudicase á los Jefes y Oficiales del cuerpo , que 
premiados por el citado Real decreto de 11 de Agosto, de
bieron quedar en situación de excedentes según el regla
mento.

El Gobierno no tiene conocimiento de que las oficinas 
militares hayan hecho el abono á los Jefes-y Oficiales em
pleados en el Estado Mayor de Plazas de que se trata; pero 
si en algún distrito se hubiese verificado , estarían [sujetos 
al reintegro al hacerse la liquidación general.

De los despachos recibidos erl el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
dél sábado 29 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia , Cádiz y Zaragoza.

MADRID.— Ayer se constituyó la comisión que en
tiende en el proyecto presentado por el Sr. Bruil á con
secuencia de las proposiciones del crédito moviliario. Ha 
sido nombrado Presidente de dicha comisión el Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Santa Cruz, y Secretario el Sr. Fi- 
guerola. La comisión se reunirá el lunes próximo.

La comisión que entiende en una exposición de varios 
acreedores del Estado , pidiendo que los documentos inte
riores que representan los intereses de Deuda negociable 
al 5 por 100 se conviertan en Deuda amortizable de se
gunda clase, se reunió ántes de ayeriá las tres y media pa
ra constituirse, y nombró por su Presidente á Madoz (Don 
Pascual), y Secretario á Yañez ÍD. Manuel).

— Anoche han debido reunirse en casa del Sr. Marques 
del Duero los Diputados de Cataluña y los comisionados 
barceloneses para tratar de la cuestión arancelaria.

—Entre las monedas falsas que circulan ahora en Ma
drid, hay algunas de 100 r s . , acuñadas con mucha per
fección, y que solo pueden distinguirse de las legítimas 
por la falta de peso. [La Esperanza.)

— La Junta nombrada por el Ministerio de Hacienda 
para deliberar acerca de los inconvenientes y ventajas de 
separar la industria pecuaria de la riqueza inmueble para 
la fijación del impuesto, lo ha acordado asi en sesión ce
lebrada anteayer. Según tenemos entendido, dentro de 
pocos dias debe sujetarse á su deliberación si ha de gra
varse ó no la ganadería con un impuesto especial. ( La 
Epoca.)

B a r c e l o n a  2o de Diciembre.— Ayer entraron en 
esta plaza el brillante regimiento de Guadalajara y dos 
compañías de San Quintín.

Los Sres. Ayensa y Mathé han establecido en esta ca
pital una fábrica de dulces por medio del vapor.

En la casa-habítacion del Sr. Marques de Alfarrás, y 
ba jo la presidencia del Sr. Conde del Fonollar, se celebró 
el sábadojiltimo , según estaba anunciado, la Junta gene
ral de señores socios del Instituto agrícola catalan de San 
Isidro. El Vocal Secretario D. Andrés Ferrán y de Du— 
m ont, invitado por el Sr. Presidente , leyó la reseña de 
los trabajos á que se había dedicado la comisión directiva, 
de cuyo documento se desprenden las mas patentes prue
bas de los grados de adelanto á que ha llegado esa insti
tución modesta, que tan benéficos frutos está llamada á 
procurar á losjn teres es agrícolas del país. No son ya me
ras y halagüeñas esperanzas lo que alienta el infatigable 
celo, el buen deseo del Instituto. Hechos positivos, fecun
dos resultados han venido á afianzar el aventajado con
cepto de qu goza, entre la clase agricultora , á la cual 
dispensa la protección mas sincera y mas decidida.

La insñiejcion délos labriegos, cimentada en las bue
nas práciu as de la moral y la ciencia; la defensa de la 
propiedad, la adquisición de semillas, sementales, má
quinas y aperjs do labranza de reconocida-mtildad; los 
trabajos nrcpaia ¡os »ara el establecimiento desuna granja- 
inonelo, para r .)i i\.taoion de una sociedad destinada á la 
explotación o-, ¿ < idus tria vinera , para conseguir en su 
dia el pianí-eaíiuenlu de uu Banco hipotecario en la pre- 
sente crudac: .im, análogos ; las reverentes exposiciones 
oí rígidas i: ; -w pos dpi Trono solicitando la rebaja de los 

 ̂ ' tributos que a !« riqueza rural se imponen ; los 
¡ udijfe N2> lerdos * . a para enviar á la Escuela cen*
/ tra^YwCÁ  ̂ icu; to k  ún alumno por cada una de las cuatro 
i v>ro, A® / á expensas del Instituto, son puntos

*Nct . u-:teres que parten de los actos
•romo» ,;- . ' • ^eaeym ada comisi n directiva, actos que 
P - i e' c ' elevados co tos v con claridad su- 
41‘ i r-n o  -  cetario groe; ad rk dédad en la reseña 
á .oemos hecho-r.neróncía.

: ores socio- asi dente. ,- o lenes se reveló la 
,v’ ; hallaban po-a»dos , se separaron

dtn.p; - de babor p roe^ k k  ,» lo reformar de algunos ar
tículos uc: reglamento: íkspuos de haber oído con profun
da atención G lectura del bello e .nu.resaníe discurso que 
á !a l i p o n a  difunto socio el • ; ^  O José Bertrán 
v Tos , babk Picado o.) Vocal d* -  div , D. Pablo de
’aiDoia k io n a  , y desunes de - : Manifestado el

; • Presidente cuán sensible : n . d Exorno, se -

ñor Gobernador civil de esta provincia el que ni su sah d i 
ni las urgentes tareas de que se hallaba rodeado le pe?- ' 

-mitieran presidir aquel solemne acto. (Diaria de Bar
celona.)

SEVILLA 2 í  de Diciembre.—El sábado r> Je ll1̂  
tomó posesión S. A. la Serma. Sra. Infanta de ¿a presi
dencia de la Junta de la casa de Expósitos El mencionado 
dia , después de las doce, se presentó S. A. <*n d expre
sado establecimiento, que estuvo visitando con detención 
todos sus departamentos, informándose perfectamente de 
la marcha de la contabilidad, del estada del aseo y lim
pieza del local, asi como del de W  párvulos que en el 
existen.

T _ T p r c -  a y  cor> ervadefa , en unión con gran 
número de señoras-?ocir.s ■ hallaban en la casa-cuna
esperando la llegan• .k  : : Ni la que acompañaron en
su vi^fíí. F? (1 ̂  pe* .p» redunde en benencio (leí
tjoídblecimieñt-L

. Dos noticias de ¡mportan- 
• - ercio.

La idea de es tablecer en el rio uno ó dos vapores re 
molcadores que faciliten y abrevien su navegación , ha si
do acogida tan favorablemente como merece , y dentro de 
poco será un hecho.

Háse formado con este fin una sociedad de comercian
tes que se propone llevar á cabo este proyecto.

Coincide la favorable circunstancia de haber salido 
de Liverpool el 23 ó 24 del actual con este destino el va
por Destello, construido para el puerto de Valencia, á cu
yo bordo viene la draga , con tanto afan y por tanto tiem
po deseada.

El Destello, pues, llegará á Sevilla en los primeros dias 
de Enero; y como quiera que lia sido construido para 
remolcar los buques que entran y salen del puerto del 
G rao, la citada empresa se propone hacer con el Destello 
un ensayo en el Guadalquivir, y de este modo podrá en
cargar a Inglaterra la construcción de un vap or, fijando 
al fabricante con exactitud y seguridad el tamaño, fuer
za y demas condiciones que aquel deba tener.

Otro vapor piensa construir con igual objeto en nues
tro pequeño arsenal.

Damos pues el parabién al comercio y á la empresa 
por los buenos resultados que para uno y otra ha de pro
ducir una mejora tan importante. (Boletín de Comercio.)

XVIALAGA 2 5  de Diciembre.—Yo tenemos algunas no
ticias de los naufragios ocurridos en los temporales de es
tos pasados dias en la costa de Poniente de esta provin
cia. El dia 11 se perdió frente la boca del Guadiaro, en
callando en la Sabinilla y punto de la pisada del B uey, el 
brik-barca francés Bombey, su Capitán Regear Tuses. No 
ha podido salvarse de dicho buque, á pesar de los esfuer
zos de los carabineros de aquel punto, ni la mas mínima 
parte de su cargamento, consistente en sa l, vino y jabón, 
según manifestación del Capitán que se salvó con los de
mas individuos que á continuación se expresan. Desgra
ciadamente no toda la tripulación tuvo la misma suerte, 
pues perecieron varios individuos de ella , • uyos cadáve
res no han parecido. Este buque salió de Marsella el 2 con 
dirección á Guadalupe. Los que se salvaron fue por el efi
caz auxilio que les prestaron algunas barcas pescadoras, 
y los náufragos se hallaban el dia 13 en las barracas de 
Cala taraje.

Hé aquí los nombres délos que se lian salvado:
Capitán.— Regear Tuses.
Segundo piloto.— Sisar Sonís.
Marineros.— Maulet Chaules.— Alovert Mayo.— Lebou- 

die Jean Mastisi.— Genbani Marini.—David Vicior,
Pasajeros —Andrés Guaquinno.
Murieron abogados:
Primer Piloto^—Biogier.
Marineros.— Frospert.— Charles.— Constant.— Satart.
Cocinero.— Pelisier.
De otro naufragio aun mas horroroso ocurrido á un 

buque español salido de Barcelona, y casi en el mismo si
tio , aun no tenemos detalles. Dícese que traía á bordo 
gran número de pasajeros, de los que han perecido mu
chos. Otros buques han naufragado también, Cuéntonse al
gunas particularidades: una de ellas , la mas notable , es 
que fue tal la influencia que el temporal, ó no sabemos 
qué otra causa, ejerció en la aguja, que indujo á los Capi
tanes de estos buques á creer que habían naufragado en 
las costas de Africa ; idea que al pronto aumentó su es
panto; pero en breve á la luz de los relámpagos pudieron 
conocer que se hallaban en playas hospitalarias. ( Avi
sador.)

XDEva id .—Ya se indica el sábado como dia destinado 
para celebrar en él los funerales del General Torrijos y 
demás compañeros de infortunio.

Anteanoche, en el momento de pasar mas de 50 per
sonas simultáneamente por las tablas de la surtida de la 
Alameda , se rompió uno de los borriquetes que las sos
tenían , cayendo casi todas al agu a, y un niño estuvo en 
grave exposición de ahogarse: con este motivo se permi
tió el paso por el puente hasta que estuvo habilitado el de 
dicha surtida. No cesaremos de clamar por que se activen 
hasta lo increíble las obras de reparación de aquel, pues 
si en esta ocasión no , en otra puede suceder alguna des
gracia.

Se asegura que el temporal habido en toda la costa de 
Poniente ha sido horroroso hasta el grado de haber des
aparecido en las cercanías de Eslepona la casa , arbolado y 
siembra de una hacienda, quedando en su lugar un ce
nagal inmenso: familias enteras han abandonado sus ca
sas próximas á la playa por no ser víctimas de las furias 
del mar y del copioso "diluvio que ha caído en aquella cos
ta. (Correo de Andalucía.)

GADIZ 2 5  de Diciembre.— Hemos (enido ocasión de vi
sitar la magnífica fragata Guadalupe, de construcción 
Clipper, propia del^Sr. Ignacio Fernandez de Castro, 
de este comercio, queffrocedente de Pasages, donde aca
ba de construirse?, bajo la dirección del Sr. D. Adrián 
Gasis, entró en nuestra bahía el 21 del presente mes. 
Aunque profanos á la ciencia de arquitectura naval, he
mos oido á personas inteligentes elogiar las excelentes 
cualidades de este hermoso buque , cuya elegante y es
belta figura , completa solidez y grandes dimensiones, 
hace que sea reputado hoy por el primero entre los de 
su clase en la marina mercante española. Mide 210 pies 
castellanos (medida de Burgos) de eslora; 239 de cubierta, 
sujeción ó toldilla corrida ; 36 de manga ; 24 de puntal, 
y 184 de quilla. Sus cámaras son muy espaciosas y cómo
das , y su distribución interior ¡perfectamente entendida 
y arreglada. Obras en fin como la de que nos ocupamos, 
forman por sí solas la reputación de sus directores, y sig
nifican el deseo de sus dueños de dar impulso á los 
adelantos y perfecciones de nuestro siglo. (Boletín de Co
mercio.)

EXTERIOR.
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Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r id .— París, 
sábado 29 de Diciembre.— Las tropas que vuelven de Cri
mea han atravesado los bulevares llevando laureles en los 
fusiles: un inmenso gentío ? ébrio de entusiasmo, las ha 
vitoreado sin cesar.

Hé aqui la sustancia del discurso que el Emperador 
les ha dirigido:

Empezó diciendo que las tropas han merecido bien 
de la patria, y expresó con calor su profundo sentimien
to de no haber podido él mismo conducirlas al comba
te. «Vosotros, dijo á los soldados, representáis al ejército 
de Oriente, cuyo valor ha revindicado para Francia el 
lugar que le corresponde en el conjunto de los gran
des pueblos europeos.

Yo os he llamado, aunque la guerra no está termina
d a , porque es preciso que cada regimiento del ejército 
francés tome parte en la^gloria del país, que sostiene 
600,000 hombres, y que rió retrocederé ante ei reconoci
do interes de conservar un ejército aguerrido y numeroso 
pronto á marchar donde sea necesario. Conservad cuida
dosamente los hábitos de la gu erra , y estad prontos á 
acudir , si de ello hubiese precisión á m i llamamiento, 
dando entretanto gracias al Cielo qué? os ha conservado 
la vida, y os permite ser glorificado¿|Dor vuestros herma
nos y conciudadanos.»

/''•'La cuestión de paz continúa en ese círculo 
¡.vicioso de conjeturas y contradicciones que des
de'ei principio han caracterizado estas noticias. 

■Correspondencias de un mismo punto y de una 
’ misma fecha hacen unas versiones tan diame
tralmente opuestas, que no parece sino que 
los noticieros se han puesto de acuerdo para 
llenar á todo el mundo de dudas y de confu
siones. Tan pronto vemos á Rusia favorable á 
las proposiciones de paz, como altiva y desde
ñosa, dispuesta á rechazarlas todas., fiando la 
justicia de su derecho á la fuerza de las armas. 
Se ha dado como cosa corriente que, sea ulti
mátum ó no lo que ha llevado á San Peters- 
burgo el Conde Esterhazy, al ménos las pro
posiciones de paz se habrán formulado de 
acuerdo con las Potencias occidentales: ahora 
una correspondencia de Viena, que publica la

Bjersenhalle de Ilamburgo, pretende que ni ha 
llevado proposiciones ni ese es el camino, y que 
Austria no se ha puesto de acuerdo para el 
efecto con dichas Potencias, pues hasta ahora 
no se han formulado de una manera precisa 
estas proposiciones. En semejante barabúnda, 
nos limitaremos lisa y llanamente á tomar las 
not icias según las encontremos, dejando la res
ponsabilidad de ellas á sus autores.

Escriben de San Petersburgo el 15 de Di
ciembre á la Gaceta nacional de Berlin que 
han llegado á dicha ciudad muchos trofeos del 
ejército de K ars, y que el Emperador ha mali
ciado cantar un Te Deumen la capilla de la 
corte. La misma correspondencia añade que la 
toma de Kars ha despertado los sentimientos 
guerreros, y que es probable que las proposi
ciones pacíficas que se hagan encuentren cier
ta frialdad. Parece que allora domina el par
tido cuyo heróo es el General MurawielT.

Por el vapor Caire, que ha llegado á Mar
sella el 25, hay noticias de Constant inopia has
ta el 13. Arif-Bajá ha sido nombrado Mucliir, 
y se ha dado órden á Halim-Bajá para que 
marche á Erzeroum. Se ciccia que la guarni
ción de Kutais había evacuado la ciudadela y 
retirádose á G ori, situado á la entrada del 
desfiladero de Georgia.

Las noticias de Crimea recibidas en Cons- 
tanlinopla eran del 9 ; los comerciantes sospe
chosos habían sido expulsados de Balaklava, y 
se habían refugiado enKamiesch. Hacia un tem
poral horroroso en el Euxino y en el Mediter
ráneo. Doce buques mercantes de diferentes 
naciones habían naufragado en las embocadu
ras del Sulina.

El Moniteurcontiene dos decretos que pa
recen anunciar la próxima apertura de la se
sión legislativa. Por uno de estos decretos ha 
sido nombrado Mr. Troplong Presidente del 
Senado para el año de 1856, y Vicepresidentes 
MM. Mesnard , Drouyn de Lhuys , el Mariscal 
Baraguey d‘Hilliers y el General Regnaud de 
Saint Jean d‘Ange!y" que lo ha sido última
mente. Por otro decreto se nombran Vicepre
sidentes del Cuerpo legislativo á MM. Schenei- 
der y Réveil, y Cuestores al General V ast-V i- 
neaux y á Mr. Hebert.

Una correspondencia de Berlin que publica 
la Correspondencia Havas asegura que el Go
bierno inglés tiene intención de hacer que la 
isla de Heligoland sirva este invierno de de
pósito á los alistados para la legión extranjera.

El paquete-correo de los Estados-Unidos 
Atlantic ha llegado á Liverpool con noticias de 
New-York hasta el 12 de Diciembre.

Aun no ha llegado el mensaje del Presi
dente que se esperaba recibir en este correo. 
Según la Constitución no se le puede leer en 
el Congreso sino luego que están constituidas 
las mesas de las dos Cámaras. Por lo tocante á 
la mesa del Senado , cuyo personal está fijo 
por la ley, la operación no experimenta difi
cultad alguna; pero naturalmente no sucede 
lo mismo con la de la Cámara de Represen
tantes, que debe ser elegida al principio de 
cada sesión. En la actualidad se ha visto una 
cosa que parece increíble. Después de 45 es
crutinios , a un’Aio habia podido conseguir la 
Cámara nombrar un Presidente : en el último, 
el candidato de los Know-nottlngs habia re -  
unijdo \ 06 votos, pero se necesitaban 112 para 
que fuese válida la elección. Si continúa el frac
cionamiento de la Cámara, no es fácil prever 
adóndejrá á parar.

Las correspondencias de Washington re
fieren como cosa cierta que el Gobierno ha 
recibido de Mr. Buchanan, Ministro de los Es
tados-Unidos en Lóndres, un despacho en que 
este diplomático anuncia que el Gobierno in
glés se niega, en los términos mas políticos, 
pero también mas positivos, á dar ninguna 
de las explicaciones que se le han pedido por 
los Estados-Unidos sobre los hechos de vio
la d o r de la neutralidad de la Confederación 
imputados á los agentes ingleses.

La situación de Kansas es cada dia mas 
grave. Sabido es que el bill que constituyó 
aquel territorio, no zanjó la cuestión de saber 
si sería un Estado de esclavos, sino que dejó 
el cu dado de resolverlo á la población que alli 
ne esta! leciese. De aqui han procedido esos 
grandes esfuerzos hechos por los abolicionistas 
por una p arte , y por los propietarios de es
clavos por otra,* para introducir en Kansas el 
mayor número posible de habitantes, destina
dos naturalmente á representar su opinion y á 
hacerla prevalecer. De aqui se han producido 
esos graves desórdenes que han ido en aumen
to progresivo, y que no tienen trazas de con
cluir.

Las noticias de California hablan de des
cubrimientos extraordinarios que se habían he
cho en un sitio llamado la Montaña de la Mesa, 
hácia la cual se precipita la mayoría de los 
buscadores de oro.

Los Estados de Salvador de Honduras y de 
Costa-Rica han protestado en Washington 
contra la revolución que ha puesto al Coro
nel Walker al frente del Gobierno del Estado 
de Nicaragua, y especialmente contra el reco
nocimiento de este Gobierno que ha hecho el 
Gabinete del General Pierce.

AUSTRIA.— Viena 20 de Diciembre.— El Conde Valen
tin Esterhazy está encargado de una misión delicadísi
ma. Ademas de llevar al Emperador Alejandro una carta 
del Emperador Francisco José, debe comunicar hasta'cierto 
punto al Gabinete de San Petersburgo las negociaciones 
que se siguen entre las Potencias aliadas , de una manera 
que pueda conocerlas intenciones de este Gabinete y obli
garle indirectamente á tomar quizá la iniciativa de las ne
gociaciones para evitar al de Viena que haga proposicio— 
nes formales. Es completamente faslso que el Conde de 
Esterhazy haya llevado ahora á San Peiersburgo proposi
ciones convenidas entre Austria y las Potencias occiden
tales, puesto que todavía no se han puesto de acuerdo so
bre la forma precisa de dichas proposiciones. El Sr. de 
Bourqueney ha renunciado á irse á Paris para unirse á 
su familia por lo difícil que le seria actualmente ausentar
se de su puesto. La familia del Barón llegará aquí en uno 
de los próximos dias. (Boersen halle.)

IDEBI Id. 24.—Se inquietan aqui poco por el éxito de 
la misión del Conde de Esterhazy, pues aun cuando fra
casase , no se cree que Austria tome parle en la guerra. 
Aunque la versión del Morning Post pasa generalmente 
por verdadera , se cree sin embargo que si Rusia quisiera 
entrar sèriamente en negociaciones, las Potencias occi
dentales manifestarían mucha condescendencia.

El Gabinete de Viena continúa en las mejores relaci o- 
nes con el de París. (Gaceta de Postas.)

PRU&XA- Berlín 2 2  de Diciembre.—-El Embajador de 
Austria en Rerlin, Principe Esterbazy , h a entregado el 
miércoles último al Gabinete prusiano la notificación de 
las proposiciones que Austria hace á Rusia. Se ha pedido 
al mismo tiempo á Prusia que dé un paso análogo.

Este hecho ha dado á conocer de una manera auténtica 
por la primera vez las condiciones austríacas. Hé aquí 
cuáles son estas condiciones : neutralización del mar Ne
gro, demolición de las fortalezas rusas del mar Negro, ce
sión de una parte de la Besarabia para garantizar la nave
gación del Danubio, renuncia de toda especie de protec
torado sobre los Principados danubianos y sobre Turquía 
en general.

Se da al Gabinete de San Petersburgo tres semanas 
para deliberar. Si este Gabinete no acepta, Austria llama
rá á su Embajador.

Prusia no apoyará estas proposiciones, que no cree 
formales, ni que Austria salga de su neutralidad. (Gaceta de
CotoníaJ

RUSXA.— Odessa 40 de Diciembre.—Tres vapores ene
migos han llegado ayer á nuestra rada como parlamen
tarios. Se ignora el objeto de su misión. Han entregado 
sus despachos al Gobernador general.

Se habla mas que nunca de un proyectado ataque con
tra Kimburn para obligar á la guarnición de esta plaza á 
rendir las armas.

Se habla mucho en los círculos militares de un con
venio celebrado entre el Gabinete de San Petersburgo y 
el de Yashington , en que se obligan los dos Estados á 
prestarse un auxilio efectivo en el caso en que estallase 
una guerra entre los Estados-Unidos y las Potencias occi
dentales.. Según otro rum or, mas creíble, se negociaría 
para comprar en los Estados-Unidos de 45 á 50 buques 
de guerra,

Desde hace algunos dias, llegan grandes columnas de 
milicias de Iíalonga , de Yladimir y de Osel. Los prepara
tivos que se han hecho para volver á abrir la campaña 
en la próxima primavera son mas considerables que nun
ca. Las fortificaciones de Nicolaieíf han concluido. Ha 
vuelto el General Totleben de su viaje á San Petersburgo,

Se habla de una licencia que obtendrá el Príncipe 
GorlschakoíT; pero no se sabe nada positivo.

En Crimea aumenta la carestía de víveres, y no pue
de ser de otro modo con la masa de militares y de espe
culadores que alli [se han reunido. Ha llegado alli tanta 
gente, que se asegura hay mas de 80.000 personas en Sin« 
feropol (Gaceta austríaca.)

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO

La traslación de Santiago Apóstol, San Sabino Obispo 
y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

BOLSA.

Continuó muy animada. Ei 3 consolidado se hizó y pu
blicó en Bolsa á 3 5 -7 5 , y una hora después se sostuvo 
firme á este precio. La diferida también se h izo , aun
que no se publicó, á 2 1 -7 0 : pero una hora después de 
cerrarse la Bolsa se ofreció á este precio, y el dinero no 
pasó de 21-67  %  Las acciones de carreteras de Abril de
2.000 rs. hallaron dinero á 77 (1 a lz a ); las de Junio de
2.000 rs. lo hallaban á 74 (2 alza). Los demas valores no 
sufrieron alteración.

Cotización del dia 29 de Diciembre de 1855 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publi
cado, 35-75 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 21-70 d.
Amortizable de primera, id ., 11.
Idem de segunda, id., 6 -20 .
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs ., id., 73 p, 
Idem de á 2,000 rs., id., 77.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id., 74.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id., 69-50. 
Acciones del Banco español de San Fernando, idem, 

104-25.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-10 d .— Paris á 8 dias, 5-30 p, 
Plazas del reino ,

Daño. Benef. D&fio. I Benef.

Albacete * . . . 1 /4 L u g o ............ 3 /4
A lican te ...« . par d- Malaga.......... par p.
Almería.......... 1 /4  p. Murcia.......... par.
Avila............... 3/4 OrfvncA 7 /8
Badajoz.......... 3/4 HviaHo 1/4  d.
Barcelona. .  . 1/4 p. Palencia . . . 1/4
Bilbao............ par p. Pamplona. . 1 /4
Búrgos............ par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres.......... p. Salamanca.. par.
Cádiz............... . . par. S. Sebastian. 1 /4
Castellón------ Santander.. 1 /4  p.
Ciudad-Real. 1 /4 Santiago. . . 1 /2
Córdoba.......... 3 /4 Segovia. . . . V 2  p.
Coruña . . . . . 1 ¡k p. Sevilla. . , , . par.
Cuenca .......... 3 /8 Soria.............
G erona........... . . Tarragona. . . .
Granada. . . . 5/8 d. Teruel.......... . .
Guadalajara . 1 /2 Toledo.......... 3 /4  p.
Huelva............ Valencia. . . 1 /4  p.
Huesca............ Valladolid. . par.
Jaén................. 5 /8  d. V ito ria ... . . par d.
Le ón. . . . . . . . par. Zamora. . . . , V 2 d .
Lérida............. . . Z arag oza.. . 3 /8  p.
Logroño . . . . 1/2 P- 1ESPECTACULOS

TEATRO  r e a l . A las ocho de la noche. — Fun
ción 50 de abono.—Sétima representación de Isabel la Ca
tólica ó la Conquista de Granada, ópera de grande espec
táculo en í res actos.

TEATRO D EL P R IN C IP E. A las cuatro y medía de 
de la tarde. — A petición de verías personas que no pu
dieron adquirir billetes para la función ejecutada exclusk 
vamente por las señoras de la compañía en la tarde del 
28 , se repite hoy en la forma siguiente.— Sinfonía.—Mar
cela ó á ¿ cuál de los tres? comedia en tres actos y en ver
so , original de D. Manuel Bretón de los Herreros.—La fies
ta de Navidad r baile.— La sociedad de los trece, comedia 
en un a cto , por D. Ventura de la Vega.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—Amar por 
señas, comedia en cuatro actos. —  La fiesta de Navidad, 
baile— La comedia de Maravillas, sainete.

TEATRO DE LA  PRIN CESA  ( ANTES DE LA CRUZ ).— 
Empresa de ópera española.—A las ocho y media de lajio- 
che.— Sinfonía.—Cruces y medias lunas, ópera española, 
cuya inauguración se efectuará del modo mas digno po
sible, poniendo de su parte los artistas todos sus esfuerzos 
para llevar á cabo el objeto que se ha propuesto la empre
sa. SS. MM. honrarán con su presencia este acto.

t e a t r o  DE VARIEDADES. A las cuatro y media 
de la tarde.—Sinfonía.—La fortuna en las narices, u las 
bragas de mi tío , comedia nueva en cinco actos. — Al que 
no quiere caldo. . , . . ,  proverbio nuevo.

A las ocho y media de la noche. —  D. Alvaro o la 
fuerza del sino, drama en siete cuadros.

TEATRO  DE TIRSO DE MOLINA- A las cuatro y
media de la tarde.— El hombre de la selva negra.—Baile.— 
La piel del diablo.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — La 
escuela de los Ministros.— Baile.— \Soy yo!!! zarzuela en un 
acto.— Baile.

T H EA T R E TRANCAIS. — (TEATRO DE LOPE DE VEGA) 
A las ocho de la noche.— Le mari á la come-
dia en tres actos.— Pas de fumée, vaudeville en un acto.
La femme aux oeufs d‘o r , vaudeville en un acto.

TEATRO DEL c i r g o . A las cuatro y media de la
tarde.— Sinfonía.— Catalina. .

A las ocho y media de la noche .—El sargento Federico, 
zarzuela nueva en cuatro actos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


